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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regeate (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se* 
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

-En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director de las grandes manio
bras militares que han; de verificar las divisiones orgá
nicas quinta y octava en el próximo otoño, al Capitán 
General de Ejército D. Arsenio Martínez de Campos y  
Antón.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Agosto de
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Mmí&iro de la Guerra,

BB»reelo de JLaaeárra^a.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El real decreto de 2 de Marzo de 1890, al 
suprimir la Inspección general de las tropas y reservas 
de Artillería é Ingenieros, creando en su lugar la actual 
Inspección general, dejaba á ésta alejada de todos los 
asuntos referentes al material, los cuales debían trami
tarse por las Secciones 8.a y 9.a de este Ministerio á las 
órdenes del General Subsecretario del mismo, que asu
mió para ello las funciones de Director del material de 
ambos cuerpos.

La división en el trabajo directivo é inspector de 
cada uno de dichos cuerpos no ha dejado de ofrecer al
gunas dificultades al ser llevada á la práctica, así como 
el que se formulen por separado las propuestas de des
tinos correspondientes á los Jefes y Oficiales que hayan 
de prestar sus servicios en las Comandancias, Parques 
y  establecimientos de aquellos otros que deben ir á los 
regimientos y Academias; siendo conveniente, á fin de 
obviarlas, reunir en un solo centro la inspección del per
sonal y material de cada uno de los mencionados cuer
pos, continuando, no obstante, concentrados ambos á las 
órdenes de un solo Inspector hasta tanto que las cir
cunstancias económicas permitan ampliar esta reforma.

En apoyo del anterior aserto vienen á sumarse razo
nes de otra naturaleza: el General Subsecretario reúne 
actualmente á sus deberes como tal los que le imponen 
la Inspección de los cuerpos de Estado Mayor y de Ofi
cinas militares, la de la Academia General Militar y la 
Dirección del material de Artillería é Ingenieros, y  con 
tantos y tan varios cometidos, cuanto tienda á aliviar 
un poco su excesivo trabajo, debe mirarse como cesa 
justa y conveniente.

Otro punto muy digno de atención y  estudio es el 
referente á las Juntas que, con los nombres de faculta
tivas ó especiales, han formado parte siempre de la Ad
ministración central de los mencionado» cuerpos.

Son tan variados y  tan importantes los asuntos de

índole exclusivamente técnica en que uno y  otro han de 
entender, tan rápidos y numerosos los adelantos que 
diariamente se realizan en ambos ramos del saber mili
tar, que sería humanamente imposible el que un Nego
ciado pudiera por sí solo atender al despacho de ellos; 
esta es la razón de que en todo tiempo haya habido al 
lado de los respectivos Directores una Junta técnica con 
cuyo dictamen pudieran aquéllos ilustrar su opinión, y  
aun hoy existen formadas por Jefes de las referidas Sec-. 
ciones 8.a y 9.a

Al cambiar la organización de estas Secciones, es 
evidente la necesidad de modificar á la vez dicha Jun
ta, y se aprovecha esta circunstancia para dotar á los 
nuevos organismos de mayores elementos de acción y 
separar de ellos en lo posible el personal que desempe
ña otras funciones, independencia necesaria á todo cuer
po consultivo, pero limitada actualmente por razones 
de economía y que es también de equidad en lo que al 
trabajo se refiere.

Esta reforma puede llevarse á cabo sin que sufran 
alteración las plantillas de los cuerpos de Artillería é 
Ingenieros y  dentro de los créditos consignados en el 
capítulo 1.® del presupuesto vigente.

Fundado en lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la ñonra de 
someter á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 26 de Agosto de 1892.

SEÑORA:
Á L. R. P. de Y. M., 

lüareelo de Azcárraga.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todos los asuntos que hoy dependen y  

se despachan por la Dirección del Material de Artille
ría é Ingenieros, en el Ministerio de la Guerra, pasarán 
á la Inspección general de dichos Cuerpos; teniendo, 
respecto de ellos, el Inspector general las atribuciones 
que actualmente ejerce el General Subsecretario.

Art. 2.° Las Secciones 8.a y 9.a del Ministerio de la 
Guerra tendrán á su cargo el despacho de todos los 
asuntos relativos al personal y material de Artillería é 
Ingenieros en que deba recaer Real resolución.

Art. 3.° Bajo la presidencia del Inspector general, 
se constituirá una Junta que se denominará Junta téc
nica de Artillería é Ingenieros, la cual se dividirá en 
dos Secciones, una de cada Cuerpo.

Art. 4.° La misión de esta Junta será informar al 
Inpeetor general, en secciones ó en, pleno, según los 
casos, en los asuntos referentes al niaterial de Artillería, 
é Ingenieros; armamento, proyectos de obras de fortifi
cación y edificios militares; servicios peculiares dé cada 
Cuerpo en que se considere deba intervenir, y  en todos 
los demás asuntos que se le ordenen.

Art. 5.» Será Vicepresidente de la Sección de Arti
llería, en la Junta técnica, -el General Jefe de la Sec
ción 8.a del Ministerio de la Guerra, y  el de la 9.a lo 
será de la de Ingenieros.

El Inspector general presidirá cualquiera de las 
Secciones cuando lo "tenga por conveniente.

Art. 6.° Cada una de las Secciones tendrá un Secre- 
1 tario de la clase de Jefe, desempeñando el más carac

terizado ó antiguo de éstos la Secretaría de le ¡Junta 
cuando se reúna en pleno.

Art. 7.’ La Junta superior económica de Artillería 
se constituirá con el General, un Coronel y  un Tenien
te Coronel de la Sección técnica de este Cuerpo, un Sub
intendente militar de los empleados en la Intervención, 
general y el Comisario de guerra Interventor del Mu
seo del mismo.

Art. 8.* El personal de plantilla de las Secciones 8.a 
y 9.a del Ministerio de la Guerra, Inspección general de 
Artillería é Ingenieros y Junta técnica de ambos Cuer
pos, será el que aparece en el adjunto estado.

Art. 9.° El Ministro de la Guerra dictará las ins
trucciones necesarias para la ejecución de este decreto.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

márcelo de Azcárraga.
(Bl estado á que se refiere el precedente decreto se inserta en 

ta pagina 79o.)

EXPOSICIÓN

SEÑORA: EJ reclutamiento de Oficiales de la clase de 
segundo Teniente para el Instituto de Carabineros em
pieza á ofrecer dificultades por la falta de volunta
rios que lo soliciten, hasta el punto de que se hallan, 
sin cubrir más de 20 vacantes que en la actualidad, 
existen.

En el Cuerpo de la Guardia civil no se ha notado 
aún falta de aspirantes de la oitada clase de segundo» 
Teniente para servir en la Península, pero es posi
ble que pudiera llegar á suceder lo mismo que en Ca
rabineros, no habiendo ya voluntarios para ocupar 
las vacantes de esta categoría que hoy existen en Ul
tramar

En tal situación, el Ministr o que suscribe, deseoso 
de cumplir los preceptos de 1 a ley adicional á la cons
titutiva del Ejército, que prohíbe el ascenso de los sar
gentea al empleo de Oficial activo en todas las Armas, 
Cuerpos é Institutos, n©■ Me ne otro recurso que hacer 
uso dé lá autorización q-ue> para reorganizar los servi
cios de su departamento,, aun cuando estén regidos por 
leyes especiales, le concede el art. 31 de la vigente ley 
de Presupuestos.

Al efecto é ínterin una ley determina la manera de 
nutrirse de Oficiales Los mencionados Institutos, á falta, 
de voluntarios de las Armas de Infantería y Caballería, 
pudiera concederse el pase, á las mismas de los segun
dos Tenientes de l».s escalas de reserva que reúnan de
terminadas condiciones y  lo soliciten. De tal modo, A 
la vez que se satisfacen las necesidades del servicio, se- 
obtendrá la ecouomía. de los cuatro quintos de sueldo, 
que en las essalas de reserva disfrutan los Oficiales da 
referencia.

Fundada en eshas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de aeuevdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M.. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 2fi de Agosto de 1892.
SEÑORA 

A L. R. P. deV. M., 
Marcelo de Aparraga®.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra; de &|aerdo 
con el Consejo de Ministros;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Be*  D. Alfon- 

80 ~*nT; y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en decretar 4e siguiente:

Artículo 1.° Cuando no haya segundos Tenientes de 
las escalas activas de las Armas de Infantería y Caba
llería, -que voí untarismente deseen ocupar las vacantes 
-desudase que ocurran en los Institutos de la Guardia 
c i v i l  y  Carabineros, se concederá el pase á los de las 
escalas de veserva de estas armas que lo soliciten y  
reúnan las-siguientes condiciones:

Primera. No llegar á los cuarenta años de edad, 
haber prestado dies años de servicios efectivos antes de 
su pase á las escalas de reserva, y alcanzar la talla re
glamentaria.

Segunda. No tener notas desfavorables en las hojas 
de servicies y hechos.

Tercera. Demostrar, mediante examen, hallarse al 
comente de las Obligaciones exigidas por Ordenanza á 
los de su empleo, y de los reglamentos del Cuerpo de 
Guardia oivil ó Carabineros respectivamente.

Art. 2.° El Ministro de la Guerra dictará las ins
trucciones necesarias para la ejecución del presente 
decreto.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
-mil ochocientos noventa y  dos,

MARÍA CRISTINA
•El Ministro de la ‘Guerra,

JUarce lo de Azcárraga.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El desarrollo que ha temido la población 
de esta Corte, aumentando por modo considerable el 
servicio que está llamada á prestar la fuerza de Caba
llería de la Guardia civil, hace necesario elevar á dos 
di número de escuadrones sobre la base del hoy exis
tiente, creándose una Comandancia especial.

! El Jefe de esta Comandancia se entenderá directa é

inmediatamente con el Gobernador civil de la provin
cia de Madrid, paira cuanto con el servicio de caballe
ría se hiciese preciso, dispondrá ese servicio en la for
ma más adecuad» á su mejor cumplimiento, llevará á 
los dos escuadrones una dirección única, siempre con 
la inspección y  fiscalización del Coronel Subinspector 
de su tercio; y  además dará impulso propio á la ins
trucción y al régimen de todos los actos interiores del 
■cuartel.

La expresada reforma puede hacerse dentro de la 
¡automación que concede al Gobierno de V. M. el ar
tículo 31 de la ley de Presupuestos vigente, efectuando 
pequeñas alteraciones en las plantillas de Jefes y Ofi
ciales, y haciendo una nueva y más conveniente distri
bución de la de tropa á pie y montada, con arreglo á 
las necesidades y topografía de las diferentes provin
cias; y con ella, además de disponerse en esta Corte de 
la fuerza de dos escuadrones de á 100 caballos de 
tropa cada uno, se obtiene el aumento de 28 guardias 
•entodo el instituto.

■Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
«1 honor de someter á la aprobación de V. M. eLadjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 26 de Agosto de 1892.

SEÑORA:
A  L. ti. P. de V. M., 

M arée lo  de A zcárraga ,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so1 XEH , y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

.Artículo 1.° Se crea en el 14.° tercio de la Guardia 
civ il una Comandancia de Caballería, compuesta de

Plana mayor y dos escuadrones, la cual prestará servi
cio en esta Corte.

Art. 2.° La Plana mayor constará de un Comandan
te primer Jefe, un Capitán segundo Jefe y encargado 
del Detall, un Capitán Ayudante, un primer Teniente 
Cajero, un Veterinario primero y otro tercero, un Pro
fesor segundo de equitación y un sargento de trompe
tas, todos montados.

Cada uno de los Escuadrones se compondrá de un 
Capitán, dos primeros Tenientes, dos segundos, cuatro 
sargentos, catorce cabos, cuatro trompetas, diez guar
dias primeros y 78 segundos, y se dividirá en cuatro 
secciones. Tendrá les éaballos correspondientes á los 
Oficiales y 100 de tropa.

3.° Para llevar á efecto la organización de la nueva 
Comandancia afecta al 14.° tercio, se introducen en éste 
y en las demás Comandancias las modificaciones de 
plantilla que se detallan en el adjunto estado.

Art. 4.° Los Veterinarios y Profesor de equitación 
que, con arreglo-# art. 2.°, han de formar parte de la 
plantilla de la Comandancia de Caballería, serán los 
que actualmente pertenecen á la del 14.° tercio, en la 
cual causarán baja.

5.° La Comandancia de Caballería que ha de orga
nizarse con arreglo á lo prevenido en este decreto, for
mará una unidad administrativa independiente; pero 
se hallará sujeta á la inmediata inspección y fiscaliza
ción del Coronel Subinspector del 14.° tercio, si bien el 
Jefe de ella se entenderá directamente con el Goberna
dor civil de la provincia de Madrid para todo lo refe
rente al servicio peculiar del Instituto ó al especial que 
le fuere encomendado por esta Autoridad.

Art. 6.° El Ministro de la Guerra dictará las dispo
siciones convenientes para la ejecución de este decreto.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la ^hierra,

M arcelo de Azcsmragja.

E S T A D O  Q U E  S E  C IT A
A l t e r a c i o n e s  q u e  s e  i n t r o d u c e n  e n  e l  p e r s o n a l  y  g a n a d o  d e  la  G u a r d ia  c i v i l  p a r a  la, c r e a c i ó n  d e  u n a  C o m a n d a n c i a  d e  C a b a l le r ía  é n e l  1 4 . °  T e r c i o *

I N F A N T E R Í A I C A B A L L E R Í A

A U M E N T O S

Op*tí
ptíCDm

TEÑI]

H?
Ba>o60

3NTES

mn>yq
PP
ola

Ulp
fp?CDPc+-O0Q

Oo»-<Pa>Pca

pceooa
GUAl

►d
&a>
O0Q

EtDIAS

COo>*5títíP-O0Q

 ̂
Total de tropa...........

Oo
B
tíSUptíc+-CDm

«■p*0.
ptíCD03.

S 1
' t* 

1 Primeros .......'

ENTES

mCD 0<5 tí tí tí* O GQ

mp
aqCDtí_oen

h3o
B►oCDp"te

op cr oCQ
GUAl

►tí
0CDO09

3DIAS

UlCDen?títítí*ote

opcr*£•oon

f ' V^Ttful tik ÍA fL  . . .  . . . . . « . « • • • • • • . .  • • * • * * . * * * *' 9 ' 9 9 > 9 9 9 19 19 Vi p p %
SlftiFii-via. . . . .  • . . .  • .  • . . « *  • • * * * • »**»••*»»*** > ■ » 9 » 9 9 20 20 p

tt
P p p

9
%

w
%

9 9 9 » 9

Mil AfilflU * » * - • » * * 1» * * • * « • * * * * • • * m * m m * <»- * » « * ■* * : > jt 9 > » 9 9 17 17 9 p p 9
9
p

9
p

9 9 9 > 9

Teruel.. . , . . . .  •. *.. • • • - * * * • • * * * • • • • * * * • * » » 9 9 9 9 21 21 » 9 9 9 9 9
9
9

9
9

9 '
»

9
9

9
9.JA'11®1 Twcü.,e.i» «* * *»* * *»* * * * *»* * * * * * * * • * * * * * *» 9 l  i 9 9 9 » 9 » 1 3 2 2 2 3 8 9 54 76 66

TOTJJL. 9 , , P > 9 ' 9 .9, 11 77 1 o o 2 9 q 8 9 54 76 66O & /o o

■ D IS M IN U C IO N E S

> » > 9 9 9 9 9 % 9 “ % 9' 1 1 \ ó i
9' t 9 9 ■ 9 p 9

Jr\\ 9
wti I A A1 1 09 lo JL4: 1 A 20 loi r*r

T e ru e l .  »* * * *»■ * * * * * * * * * * * * * *
»
9 1

»
t >

»
9

» 9
■ 9

9
9'

9
9

//
9
%

9
9

Jr
9
%

A
» . 1

9
1\\

A
11

A
11

/C
29 19

14:
12

20
17

17
15nn

* 1 Madrid........................................................ ► '4 > J . » > 9 9 9
w
& 9 $ 9

//V\ AVk JL
P

E - - lo 22rr 20
% »  s > . . 9 9 9 9 ■ % , 9 % 9

//% W
%

9 iq 7 oo
» > > !■ 9 9 9 9 9

jfT
9

W
% 9

Jf% 7?s\ WVv » » oQ 3 o
"f O índ  lid "Real. . . . . .  . . . . . .  *. •»* * * * * * * * # # *»■..* »  : » p - > , 9 9 > 9 9

//% ■ p //
% : p , %

// 9 9 O 3 Ai
RHTGftlnnn „ . *• * • • * * • * . * % 9 9 9 9 9 !1 ”

■ p 1
: w iri 9 9 1 1 1i

Odrdobn.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • •«* •* • * * *.  * » > 9 9 , 9 i 9 - » í 9
W% J» ,

9
• W A 9 9 »o 1 1i

" “S e v il la  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . .  * . .» *  • * * • * > p 9 ' 9 *9 9 9 ■ 9
w
Vfc 9

y
%

p 9 9 ¿o 2 1n
C ád iz . ............ * * . . .  * * * * * * *■ * * * * * • • * > p 9 9 9 9 9

//
' 9

w
9

ir% // 9 9 9 i 2 2i
¿ ; H u e lv a .  . . .  * . * * . . . .  • .  • • • | 

B a le a re s . . . ............ .., ........... ...., . . , *  - • .  • • • • . . « »
>
t

» > 
’ >

» 
' 9

■ * ... 
9

9
9

9
9

9
9

■ - \-9i» 9% * ; 9 . 
%■

9
w
>

w
9

9
9 9

9
9

1
2o

1
2

1
1
3oP o r u ñ a ................ ....................... * . . . . •  * * * *. » * . . .  • S»1 9 ' '  f 9 9 9 9 9

wti w
9

w
%

9 3í% 9 9 9 9 So 3
' Z a r a g o z a . . . . . .  ..................... t' p > ,9 9 - , ' 9' 9' 9

i/ : ■& w% 9 9 9 9 9 9 2 2
. X jrau ad a .............. • : > > f 9 9 ■ „ 9 9 9

9 i " % w% 9ti 9 9 9 » 9 1 1 1
* J a é n . . . . ....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p ‘ > 9 9 9 9 9 1

i ■ ■" 9 % 9
%

w 9ti 9 ■ > 9 9 9 1i 1 1
1 • L e ó n .......... ................................... ............... . . . . . . . . . > 9 ' ■- 9 : 9 9 9 9 9

: // Zr 9 9
9

9 9 9 1 1 1
P a le n c ia ............................................. . . . . . . . . . . . . . . % ! p 9 9 9 ■9 9

3r 9% %
9Vv 9 » 9 9 2 2 2

Cáceres................ ................. , . . . . ......... % p > % 9 9 9 9
9 9 wvv 9 9 9 9 9 9 2

3
2 2

Burgos............................... % 1 %
m
% 9 9 9

9 9 & 9 9
9

» 9 9 9 3 2
Navarra................................ . ’p.

A.& ,Jr 
' % Mr

9' % 9
w
%

9
■ w $ 9 9 9 9 9 3 3 1

Albacete............ ......................................
ifV
p¡,

W
% 9 ‘ % 9

ir%. 9 9 & 9 >y 9 9 9 9 1 1 1
Málaga.......................................................... .
Almería.....................................................

» . 1
>

■ JP 
»

' »
■ # 
9 
9

,9
9

,v... » 
9

»
9

w
9
9

, 9
9
»

9
9
9

2>
»

9
9
9

9

9

9
9
*

9
9
9

9
9
9

9
9
»

122
1
22

12
1

> 5 » , , »■ 9 9 9 9 9 » 3 2 4 5 9 6 101 125 107
RESUMEN

Personal míe se aumenta. > %> 9 nrj tyy ■ -
Personal one se disiniiiiive. • • * • • • • • • • ......... > h

9 » 9 9 i i i é 1 3 2 2 2 •: 3 8 9 54 76
125

66
■ 9 ■ 9 ' ■ 9 9 9 9 ■ 9 > 3 2 4 $ 9 6 101 107

«e r e n c ia . .  j ^ I n í c i r a e s . ' . ! ! ! ! ! !!! ! " ! !  ̂
>

»
5

9 9 9 9 7 1 77 1 . 3 9 » *
2

i » 3 » " ■ % 99 9 9 9

’ * 1
9 1 9 2 1 9 47 49 41

Sad^hasta^ntoficíoor guafdfas í e g É T ®  ^  ^  K m a e n U u  hasta la extinción de los dos sargentos j  un cabo de caballería que resultan excedentes, siendo desempe- 
Aprobado por S. M̂ =--Azcáekaga.  ̂ -



Gaceta de Madrid.-Núm.243     3 0  A g o s t o  1 8 9 2      7 9 5

ESTADO QUE SE CITA
Plantilla de las Secciones 8* y 9* del ministerio de la Guerra, inspeccion general de Artilleria é Ingenieros y Junta Tecnica de Ambos Cuerpos.
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Generales de 
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Aprobado por S. M. — Azcáb^baga. ^

                          E X P O S IC IO N  
SEÑORA: La organización por divisiones ¡y b rig a -; 

das del Ejército permanente de guarnición Cn la Pe
nínsula exige que se fijeiu las atribuciones dé los ,0qv 
mandantes Generales de ¡División y Jefes de;;Brigada 
con respecto,, á las fuerza^ á sus órdenes, y^e  deter- _ 
minen su¿s relaciones.cop las Autoridades m ilitaras,í 
reuniendo en? un cuerpo ¡de doctrina cuanto, hasta ¡ el 
presenté‘se hklía cojntenidó en diferentes disposiciones 
aisladas que deben ampliarse; coú aquellas otras que, la , 
naturaleza: d |  la nuevatírganizacióii hace indispensa
bles, cumpli|ndo a l propi<| tiempo el píeceptcf que con
tiene el art. |2  de 4  ley constitutiva del Ejór|ito de ¡29 
de Noyi|mbile xle lípS, I f  j j , ¡j , |  f j

Fundado ien do expuesto,leí Ministrp que ¡suscribe^ 
de acuerdo cpn el (Sousejdj dé Ministros, tiené la  honra 
de someter á ,1a aprobación de T./M, él adjpnto pro
yecto de decreto. j € j .* j * j * íj « \ *

Madrid 26 Se Agosto d¡b 1892] ■■ j ¡ * i *
! i 1 T a í  1 íBENOSAá < ;• ¡

! -  l i * AL.',R. f .  de V. f . ,  ¡ í;
| > | « |&S»r«jeSo d e  A ziárs-a^a ,-

R E A L  D E C R E T O
A propudsla del Maniáro', de! la Gu^rra; d i acuetdo 

Con el Consejo de Ministr|s> j - "  1 ■ j * f «
En nombré de JIi*Augu^:o ¿ ijo  elj Rey j). "Alfon

so XIII, y copio Reina Ingente! del Reino, ■ ; 1
Vengo eá ¡aprobar laj adjuqtaá inkrüccibnés, ^ue 

reguláú; las atribuciones de íos Comandantes generales 
de División y Jefes, de B reada  ^  sus rélacionfes con las 
Autoridadesjmilitareá. ; , ' , * ■ ]  ¡ ’í

Dado en 'San Sebastián á veintisiete de Agosto! de
mil ochocientos noventa t  dos. ! ■

■ i  ¡:; ? MARIA CRISTINA
M.MMsWde la Guerra, ( ¡ *

M a rc e lo  4b A x c a rra g a . \ ¡ |
  I N S T R U C C I O N

QUB REGULAN LAS ATRIBOCIOtíSS DE LOS COMANDANTES GENH-
BALES BÉ DlVISIÓJ*. luáPEl-DJ* BRJGADÂ Í JUS RELACIONES
CONILÁt-AüfÓiÍDA Í̂SíMILlIrílES \ 7 \ i , <•

’ I "  i l r ! ■ ■ : ' . 5
k íj 4 |  ^ :! i í Ü

Organización.
Artículo 1.°' Dispuesta por los Reales decretos dé 16 de 

Diciembre de 1891 (O, L. núm. 476) y 17 de Julio del corrien-

teland (Oi L^núrii. 216) ¿La órganizacióh por divisiones yvbrh 
g$daédej EjjprciVo j^rnianenteJ dectla ÍPenínspla,. islas adya* 
cantes y Jposesioáes del §Norte de Africa, se ¡observarán 
todas sus partes ¡las prefecripciqines qué contienen los mencioT 
n̂ Ldos decretos, tantb p ,̂ra el tiempo djb paz cpmo papa casos 
eítraordinarios o de guerra^en. los cuales se observará ade  ̂
más cuanto previenen las Reales órdenes de %2 de Junio úlf 
tijno^(0. !L. núméUpa 18|) y J.81), referentes á los servicios dé 
Administración y dASanidad militar. f

filArt. 2.6 Las brigadas, aun la&que? se formen en tiempo 
de paz co¡n carácter pirovisippali constárán, por regla general 
de tropa^ de una misiva arma. Sólo excepcionalmente, y 
como medida justificada, por-el fin que.ae proponga obtenep 
lá Autoridad militapf, eb uír momentof dado, podrá quebranj-
4áFse-aquel>pdncipio*,^        ,

í Art. 3̂ ° Cuando á lásHropas de una brigada se upan otra» 
dé distinta arma, aunque todas sean de la propia divisióp, 
se considerará que las segundas van Rectas á aquélla, tran
sitoriamente. ; 1 ' ;

Art. 41° Los ¡cuarteles generales £e las divisiones y brí- 
gíadas, ipcluso 16s que |e  constituyan icomo expresa él articu
ló anterior, estarán designados en tiempo de ¡paz en la forma 
y número que detajlanjlos artículos 76 al 79,; ambos inclusf ■ 
yje, del Éeaidecteto deU6 de Diciembre de 18&1 (C. L. númé- 
4> 4$6). ¡Sin epibargo,! cuando el rejgimiento de Artillería * 
infecto á. ¡la división no ̂ destaque baterías al ¡Cuerpoj de Ejéf-
f :to, en yez del Jefe que figure comq Comandante de diet¡s , 

ripa ep la,4ivisión, ejprcerá este cargo el Coronel del regí - 
}|iiento,:sin necesidad de designación, especial. ,

i ; ! ■ i - h  < ¡ ' ! • i •1 « < ¡I • I » 1 « 1 ! ¡ * :: I ■
¡ 1 I ‘j 'De fos Wefeü de' brigada. , j
f Art. 5.° ' Loé Generales Jéfes denlas brigadas ejer ceiián 
Constante y eficaz vigilancia réspecto^lel ^tado de la in̂  strAc- - 
ción teórica y práctica^ así como del -sistétna que sé c¿bseíva 
é,n el gobierno interior^denlos cuerpod de su ¡mando, ‘sin due 
én esto he sujete su acbión á circunslsanoias ¿ períodos detér*< 
apiñado ,̂ porque en suicelo y continúo euidádo áef\ jcansaíen 
gran parte la confianza de los ¡Comandantes igenei? fies de pi-  ̂
Visión y¡ de la Autoridad militar superior del distr ito.
 ̂ Art. 0.° -Defitro de-cada año y cuándo lojuzg ufen conte

niente lbs Comandantes generales de División, TAjrevia la ye 
nia del Capitán general del distito, y sin que produzca per
turbación en el servicio ordinario y orden normal estableci
do, los Jefes de Brigada revistarán las fuerzas de su mandó ó¡ 
parte de ellas. Dicha revista tendrá por pri ncipal objeto si 

\ examen; del détall y epntabilidad y estado del armamento,
I municiones, ménaje, utensilio, ganado, ve stuario y existén- 
1 cia en lés almaéenes, así como el de la rnstruccion y diáci- 
| plina. , ‘ , ¡

Ari. 7.® La inspecdón á que se refiere el artículo anterior 
se verificará separadamente de cada ramo en. fechas distingas 
y procurando conciliar aquella inspección con las demás aten
ciones del servicio. í j ■ i ; ■ , |f
J Terminada la revira, que tiene pfor objeto examinar sí se 
cumplen los reglamentas y disposición ;es vigentes, el Jefe-de 
Brigada dará detallada cuenta del rebultado al: Comandante 
general de la división, y éste al Caqfitán general del distrito, 

i para que dibte 1m providencias que correspondan en cada

casb, ó nof cié al Ministro de la Guerra cuando merezca su, 
conocimiento.

Art. 8 0 Los Jefes de Brigada, en lo que hace referencia á 
la instrucción,- exigirán que Iob reglamentos táctico» sean 
observados en todas sus partes, que todos conozcan bien sus 
funciones ^ las realicen con inteligencia y serenidad ,̂ y que 
la marcha jde la instrucción de los recluta* y de la» tropas 
se ajuste a la  progresión establecida en dichos reglamentos, 
de modo que iio se pase á lá brigada sin estar terminada la .
de batallón. ii   *

Art. 9.° * Al elevado criterio défíos' Generales. Jefes de Bri~. 
gada toca graduar la eficacia y oportunidad de su interven
ción en loé diversos ramos ds servicio, templando su autoría 
dad con elr tacto y discreción necesarios para no ceñir á losfe 
Jefes .de jcperp.o en el ejercicio dé sus funciones propias, an
tes bi en, dejándoles la libertad é iniciativa que le»eorrespon- 
de eii el ufando efectivo de sus;fqê zas>. y por 3o qiue se refie-* 
re d][ régimen económico é interior ¡gobierno de las cuerpos^ 

/xrt. 19Í Para! ¡que los Jefes de Brigada puedan cumplir» 
lar i obligaciones que les impone la naturaleza és su carga, 
los Jefes de los Cuerpos les darán parte por escrito siempife 
*que se muevan el todo ó parté^dé ‘lás fuerzas de su mando* y 
cuando ofeurra alguna novedad'extraordinaria^ remitiéndoles 
además estados ae fuerza; cópiá dé los honorarios que ri|an 
y bu^ntog dQCumfentós ó Aóticíás pidan dichos Generale^para 
enterarse-*del estado de las'tropas á‘sus órdenes.

, D$ laé noticias relativas al inoviihíento de fuerzas^darán 
cuenta p^r escrijio los Jefes de Brigada al Comandante gene
ral de supiyisió,n, y le A enviarán üñ resumen de los astados 
de fuerza  ̂y puantos datpsTes cónvehga conocer.

Ari. IR Sieifipre que lo crean oportuno, reclamarán los 
Jfefe  ̂de prigadú de los qué manden los Cuerdos que formen. 
la¡ suya lás hojas¡ de servicio dé lá Oficialidad de los mismos* 
incluso lp  qel pérsonál faculffvó y eclesiástico, para su lee? 
túra,.y ámn de que puedan tener conocimiento dichos Gene
rales, de |as ponqieiones de unos y otros. Con el mtsmo obje« 
tó, Iqs Jáfesde Cuerpo darán cuenta al de su Brig/ida y ésto# 
á jsmyez p los Comandantes J generaleé de División, de todos 
los Jefesjy Oficiales qué sé incorpóren; de nuevo á las unida
des qrgápicas, acompañándoles,¡ con carácter de devolución, 
lgjs hoja¿ deservicios y demás documentos relativos á los an- 
técedentés personales dedos misinos.

| Art. 12, Para corregir lás faltas de disciplma, tendrán los 
Jéfes de 'Brigada sobre todos Tos que sirvan á sus órdenes 
lás misipas facultades «júefias Ordenanzas y disposiciones 

.vigentes!señalan al tíordnél respectó' á lo»Jefes y Oficiales é 
individuos de tropa de su regimiento y las que les conceden 

Jos .artículos 311 y 312 del Código de Justicia militar.
 ̂Art. 13. A los efectos prevenidos en los artículos ante

riores, el batallón suelto de cazadores afecto á cada División 
estará agregado, por regla general, á la brigaúa que tenga el 
número .más bajo dentro de aquélla. Cuando por no r-asidii 
en una misma guarnición 6 por cualquier circunstancia fue* 

. ra conveniente Agregar el batallón de refer encia á la otra bri
gada, lai dispondrá así el Capitán general del distrito, dando 
cuenta 1̂ Ministerio de la Guerra fie las cazones que para elle 
existan.;;

. Art. 14. Los Jefes de las Brigadas de Caballería para ins
trucción, y los de las Brigadas de Artillería para instrucción 
y prácticas, tendrán sóbrelos-efiérpos que las forman laí 

i mismas atribuciones que qfiédá í̂ Consignadas para los de laí
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brigtáfató óipgánícási #¿tí't¿l^5Sí¿i®b¿íá 
tenemacJas ípífoaérriflíéHa ballena ó no exista en el inspector de la clase de Generar de r ín&peóotdn&l1 i l ü  ^d^lnMélíWá1 ̂
del Q ap *«á*^  W m
*'a(*0, Lilf % V l í tm.nfe «í&|d tt l nh  nj t 4A^vq<í*r^ ,ib  *¿\ 

f ,*, Í» h7:>Jlh> 'iM Í ’ 1 c-í A. 7 w/ C f̂'u jWj i>I3p &í),rIÍ 

i Detlos h *
-3k.it. 15. Los ü&MÍáámm g4fitóW^ellts dív&íhíieS b*

^ánicasi eídetja  áp4^afliaP'tfw jfegiy

¿pos qhe componen' laS brigadas á s u s  órdenes;.; adem ás <k& lai 
.a(yi¡jMÍQiií>s que cqríeqj)p»toíá..los J,^e^ aquéllas otras que por la naturaleza de su mando y jerarquií les soá inheíéiites cóíi arreglo á  1¿^ di^pdsfcíone^ eñ vigor^ á  las: que contienen'kis artículos del ó aj 12 de está» instruO* 
ciones. -  . , . t ,  ̂ , (,tVii *t ,,t *mí íí ' \  * "A r l  Í6. El Coinandanfe general de DiViáíÓñ, con la  aúto- rtóicídíí dél Cdpitári g édéta ldel d letrito , cdnqedfe^ sfiféfii* 
á lo s  Jefes de Brigada para que efectúen' Jas* inspecciones á qtie se refiere el art. 6.°, y si coincidiesen con las que Jipíic General de División se proponga pasar á los cuerpos á éüg órdenes* designará los que* hay» de revistar. por sí mismo; en

A rt. 17. El Comandante g e n ia l  de üiiá di^ifcióti. orgání- 
eMfrPS*** ñm §*v ¿mümiW  árpjta bajo©us órdenes directas las tropas afectas a j a  m ism a de Caballe ría , A rtillería, Ingeni’ércte,'Sanidad' y'AdtMmstrkeidn lita r , *ejercerá mando independíente ele toda otra Autoridad 
distinta, de; la  del .Capitán general del distrito, ó .Qpmanci^ufe en  JTéfe del cuerpo de Ejército, qualquiéra que sea la  de|pen- dencíá á  que por concepto de organización estén sujetas or
dinariam ente. ' ^Art. 18. Aun sin concurrir las circunstancias que, expresa ol artículo anterior, los 0om apdaqtes generales^ de las divi- gionéS podrán, con lá venia del Capitán genéral del distrito; rev istar cada iaeSi PorJo que respecta al servicio de armas* 
Iqs c^ p o sA e
Zapaqorés Minadores afectos a las divisiones dé su mando. 
ET%áptál féiietkfeufiatezdoneedida dipia autórixacióii j  
f i ja re ! día, lo partiqimM& m J Q ^ ^  
las divisiones de Caballería o Jefes de JaB brigadas, para ins
trucción; ó biétí á loé- Gobérnáelbfés Mil®resí Ség® p%é& 
da, dada la éituacíón ó * dSpéndéncia que por ■ otro concepto 
tenga la unidad que baya de ser, revistada. . - ¡ ,, i,

Art. 11?. En las divisiones orgánicas én qué él regiíniento 
de Caballería afecto á las mismas no fóíiná parte de brigada 
alguna de dicba4arma para, in&ttuc©iÓB¿ 
rectamente del Comandante general, quien ej.erccrú ̂ qbre él 
«n toio tiempo lá misma alta acción inspectora q1ié, Bin di* 
ferencias ni salvedades  ̂leí. confieren las presentes instrtícoio- 
nes 00$  respecto álas brigadas de;Infa$tería*>, >#* :r/ó hm  

Art. 20. Durante el período de ejercicios, y en los puntos 
donde se encuentren en una misma guarnición/ adéM&ff dMaé 
dóé togadasde Ddantei^íéWddd 6) ̂ arte de ianríu^zai de 
Caballería, Artillería é Ingenieros afectas á la división, dis
pondrá el Capitán gpnqral quejfcuqqsd^^ tinas
y otras para uñ fin táctico" ó ^Wsetw Militares aFTnan&d del 
Comandante general respectivo, con el objeto de instruirse 
en las prácticas de conjunto y estrechar los lazos que deben 
existir entre tropas de una misma división. Si la expresada 
Teunión exigiera algún movimiento de fuerzas de escasa im
portancia* se efectuará éste dando conocimiento al Ministro 
ae la Guerra. . 1

Lo prevenido en el présente^ártíctíló Se llevará siembre á 
efecto en los períodos indicados cuando pueda unirse á la 
Infantería la Artillería de la división ó parte de ella, dadas 
las íntimas ilaciones'tácticas que existen para el combate 
eritrC eétáé dóy aM'ás.

Art* EL í .̂ Lo proscripto eá los artÍculosd7,18 y 20,es apli
cable a la primera División |de Caballería para instrucción 
con respecto á las baterías á caballo que lé están afectas.

v > . ' * ' * < ¿ ri v > r, !
IV

kiitídr del distrito k

Art.' 22.' ^1 Cápitáñgéíieral tfét d&tVitó" ?cdinúíifckrá éútí órdenes para todo lo cdñcéínienté'ál ítíándo t̂ritoTÍal y al servicio ordinario de guarnición, incluso ,paga Jos xambiq^ relevos y movimientos de tropaá que este "mismo servicio exíjáf'pór cbfidücto del1 Gobémadór de' íá plaza1 Ó 'próvíúcíá respectiva, dando á la ve¿ op^tuimdonocímiéntdiá UÓŝ Co4 M^^nfje^ dejas ^ jtísíob̂ s^  que ^s^ndi^a^s,disposiciones5 afecten. En casos urgentes ó circunstancias ĝpecialéB, daVá®¿ibÍé!l ávísO directo á íbá1 Jefeé dé láé brigadas. ,, O ‘ ^
Art. 23f .AjaJmyeraa. eniodolo relativo á movimientos 

dp tropas párá ejérbicíoé í̂ operacióneé, y siempre que la ur- 
genciaídél servicid‘M exlja; á  Cuando él Capitán general dél 
distntqfjerzaf suy. ^nqione§ especiales de Ppm&ndat®; en 
Jefe de cuerpo de mercitó. dichá Autoridad comunicará di- 
•reéfáménte Su# MéóééA foy^bílíándánie# gefiéralés dedíví- 
«ión y aun á lcBk JefeSrfle biñgad  ̂según los casosi dánddí 
<mortpno conocimientq i, Jos, Gobernadorea d¿e proyincias d 
pmzés que cóñsidére necesario. , ; < r , f

Aft/- 24. Cuéndb fffiM feídé diviáíéb! f
Reside brigada» en ci UBCFd l̂ásMbíbqcionesique¿ las pre^ 
semtes Instrucciones lesde revistas, ejercicios ̂ paseos mintares, u otros actos.que
^ebetóa:4a^!«o^il«i^te^c®:'áBt|i(Sii[*ciéa^'j(Jal)eíii*dor' 

la plaza.sá la vez que al Canitámareneral. t » >
Art"^5.í‘lfii; iks ;|)íáiafe dtiláé. cqlpoÁgaáloS Cá í̂tfánes 

gt neríafcBTpieSaíífíefet9''éí'lBefVicítt d% (ífoíffíirae'aíaj tüftjtt* J*0 ®“ ^ M ^  feli^nfíateiidavDWaránvyi y
los Comandantes generales de Artillería é Iñgenieros, para, 
cuyo fin asistirá el nombrado á tomar la ordeñ ̂ sánto; á 1 a 
Capitanía^gerieja^cu^dq Jo¿yf|Ŝ %uo qli^obemqdqr, militar

dará eonocimieirto dcpakl^aóp(^j¿écri1k>; segúdfla'iniimr- 
iteaciadelhecho-r , r ^  i:- ~ * V.-  ̂  ̂ —  i'*v ^ - -A-

- «V,( '• < " * Ü ,;,;Orr }U ' í;.C
OrdeM%~£akfo;Á ; j r - . _ i

Art. 26. Los Comandantes 'generales 'fié divisMn y Jéíés 
de Brigada, tomarán directamente la orden y . Banto del'Ca
pitán general del distrito, ya sea asistiendo,,personfdnienle 
si así lo preyiene dicha Autoridad, ó ényiánfió éus' Ayudan- 
tes de Campo. - ; - • - J- ■-

a‘Ari;.m  s f E ^ 8®A¥tíaa^iÉ¥í^Mrttel«i<lM©|8%fine«aLyE«lí 
santo, del Jefe de Estado MáfcfifJfeila JOfipltíBfi*gaxR««hfn'i;>ii 
-®*tw lehjíil^íé «feflaBínfistobeé îerafeA de
Bfyf^n'y®gfe6Ta#®ip<ftsaif«I«)6{cteioéait9 captWhÜefrfitai

BsfM»iMftytef*oiáato 
déná Weá’&Uti-nS1 h omoo ,bbíííx0bí e«i «ehoi i  nnxcoo ,.ae 
^A%t?*9v‘uBJ* !ií«tóíf®Sí6P jr «PfeertléiSüfie teiétaBaslttwjonme 

€%MíH^ntéS^éSí8¥íífeSEd«íl>Iitibtólí JsífeteSidmBri» 
gada por copias ó notas que los Ayudantefffié̂ CeíĤ HhánáBf» 

I WmAr-ieü%í/Maforféí:a^ríapllaa;<ád$ih|i>i«)dáate£da^«i#T@án- 
i dáéé’al' efécto m d  eífék&iítt&tipi p,c&%k&*wM<tiúlÍBupémeirifím 

'pgrael H0fiib'ramienío‘ae3laéiela8e8fífieitP0^ac^qnié:antefi> 
5 séliace kfer#níiarf«ito^*pc#v-^ge#íidsi©ueriW»deoia‘.d¿K! 
! viéldn’r  -* i* , otaciiyho ü̂ iíí seleiol aj^el ejeilr f bsísm 
! Art; !30f :}t m  C««^&gireci;l)M»»tetnp*e he bífienhie- laAifi» 
‘ Sida ó dé laPBrigttda pcnoeoBdnctbíáeloJefé' A*(ífiBÍal';:de Esta-i' 
1 do Mayor asignados á las mismas. ‘ f l!' n#<or
¡, i ! 'i<T.i í'íi'.ifi > •yfj') ,eíjjilq.es uüuTfn !‘ oís > e abt,i8
t ^i’ mi itwaJejv stomnq « •hurtqior íes»
j im ií'i .'"vn.-Tsjí I \o-( ha¡ iíiíituv(o uh fi,ta.nrnHh *>'>‘ í'í; la x.'7 
' ' . Servieío de ftosay>dMtaeme*Up; '"i j j f b ' s r
s i rí¡̂  i btmtíiii »t. ü Litaiio : r,p aeb¡ A lt. 31.,, ^fempre quéipor ̂ los, - Pu^po9«iMu&r ó rd q ^  so- 
^cubraiél servicio, de 1$  pí ̂ a^nunqqq.vlsei- bMfeí ̂ q|̂ hjfcidq qi' 
^dcGener^l de.día/ no serAqbstáculp opqra quo lo îComand^n- 
' tes generales de División y los Jefes de Brigada visiten todo© 
¡lóstmeses alguna vez lo^puestosbdf aqqólfei do qorqio- ■’ 
^rarSe4e.quft éLsor:vié^^e eumplúqqal precep^uau
ixu&ztffftt* T») J»1 fl*(f -4 i v>̂ í iNh> 4i' ‘V írl ob tib'UGtÍj
| . ArL 32. Los puestos, destacados qwdopendan deja plqzÂ  
í donde resida el déle efe Brigada, y, se consideren como! seryin ̂  
jciode,aquéUa,;han d ú ^ i  vfeitadpa 
loada mas por el expresado GeperaL, t t ^ . u »> * - ^\  ̂ 1 ? ¿t ■ h (s * r ' »v*~ ol l*? v >7 , »•* *\» ’* *>«'
I *}U( x -u1 -y  ̂ « V I I ^  b ‘<v»of **■i ¿íii? 1 i)ñ v * i  ̂ 1 ’ í¿iDestaemenfos de m a  ótnmóit ó bfigu&tyt^W.o fástrjtp miiifar.

,ó para instrucción, destacados mi,ato distóQ, muitár qqe 
,nqu41á;qúe .pertenecen hp  f
5 man^ártp, s^consíderiiran ̂ para ^^s;icj||;efectb| Como(g|iár7̂  
(niciónesi*  & provmcm^oafig .préstepf 
! Atf» 34r. J, JSp obstante lo preyemdo> en ej ajrticiw m iqfipr, 
los, Jefes de dichos Cuerpos remitirán1 Mdpé' lóf %,#!?*, -fie, 
Binlrigada' qn, éBpn.io, de fuprzay situación, ^ le dafán Ci|§n-, 

,ta de.laB novedádes extraorximarias que nayan ocurridq, y
fdelóstediojp mstrucc|L̂ nt!. ,,, f-, ,,, , m ' -  ■>>■ ,
i El General de la Brígada transmitira estas noticiag;al ,de, 
la Divisidn, según previene el art, 10. 1 rt

Art. 351 PáTá inspéccionar los expresados Cuerpos, los

g%dMtSespectang sojpcjfâ jMi g.^a- *
ral de quien estos dependan, y dicha Autoridad transmitirá 

| la petición al Ministerio de la Guerra, para que se dictéhláá 
i órdenes oportunas. ^  ̂

Aprobado ñor S ^ M .= = *A z c á r r a g a .^ _ _

E X P O S I C I O N

SEÑORA: El Ayuntamiento de Santa Cruz de la Pal
ma acude á V. M. en súplica de que se «üonceaan nono- 
res de Infante al Pendón de la ciudad, informando fa
vorablemente la instancia el Capitán general de las is
las Canarias y  la Junta Superior |bonsúltiva de Guerra.

La antigüedad de dicha enseña es remota, ppes es" 
fajna que fué la que tremoió p . Alonso de Lugo en la 
conquista, de la isla d.e lá Palma, conservándole la tra- 
diqión de que fué bordada por la misma Éeina' Doña 

1 Isabel la Católica, t al* disponer Ja ,menpipnada cpj^uis^  
! tary  ostepitáúdóse' solampnfe en muy eontádos actos*, y  " 
enlos casos de guerra- , , . !• 1

No es una concesión sin antecedentes Ííj, qqe se so-“ 
'licita, sino el restablecimiento, de u,p privilegio y; pree,- 
,minencia de anti^up origen,.pues.segú]i^jetdedUo.pp.4ar

existía tal privilegio, t comprobado poT. el informe del 
_Gobe^pador militajr;de(aqqellarj f ¡ , B ;í ,
. En vista de las circpxistancias;conaigAa,da¡sr y  con;el| 
ífln de coñsery)ir vivp, eL rpcuerdo.^e,gloriosos .Eepbosx 
(de armas lleyad.osá.,ea^.o,.por"los,hijos de. aqueUerri|Q-, 
' rio,"y (boxirar- á  lapatria epun símbpio, coi^ün^noipo. lo , 
es, jel ven erado .Pendón dp la ciudad de S^nfa Cfuz de. 

'la J^altpaj ej Ministró que suscribe, de acuerdo con plj! 
Congejode Ministros,tiene el honor-de proponer á V» M.,; 
el.adjnoto proyectode dpereto. Ir , . .  ,
. , hladrid 261 de Agosto de 1892. ,, / f

-• ■ i „„ SEÑORA* • • ; *
«• - '¿ . 'L s f i í  P.'^db V, Mi,- i"-'

« ti' ;f- 1 'M á * « e I o '-d «  A x í é á i ^ á g ^ i ’í
.iSWilVt '*c* b‘ M.-U / J , f> o

R E A L  D E C R E T O
of Eñ ateneióniá lo éxpmesto porfelíMinistro de la*Gue^: 

rra; de acuerdo - oon el Consej o d e 1 Ministrós, - y  de con^ ' 
formidadicsn lo ánfofmado -por- la-Junta Superior Con
sultiva ¡dé Guerra;- -. i *- -í . >n

- En noitíbre dé Mi Augusto -Hijo el R,e y  D. Alfnn- 
éo XHh y  como Rbina Regente:idel Reino, ,

-í Vengo* en decretar, 10 siguiente: ■ ■ , - -i, >
* Artifiuio úhwp- Se tributarán al Pendón de la ciudad 

de Santa Cruz de la Palma, cuando sea sacado proce- 
sionahnente por §1 Municipio. de la M sma, los honóres 
qUe parados Infantes de España se-hallan imarcádós en. 
la’Gidenaiizagériéral dei'íyórcitO» ¡? o-jii
. Dado en Han Sebastián, ¿.veintisiete de ■ Agósto de 

mil ochocientos noventa y  dost-1.. x  .-rui, , ■’ , ,  í t
„ X - ,MARIA CRISTINA

~ E l Ministro de la  Guerre. x  ' ‘ •
M á r c e l o  f ie  A * c á s ,í ,» g a .

ADMINISTRACION DE MARINAREALES DECRETOSA prpuesta 

del Ministro de Marina; de acuerdo 
D. José Polo de Bernabé

s P b f f l l j í y ^ O a B f f ^ M g ^ i á f ^ W o q  aoíhém eb

1ÍWéftoÍOC90C «ido «I bbMffl 38 ,kloiT»a ' *.
X  W 9 o ? S  ¿ e - j A g ^ .í i e ,

oh  o:5b>Diri;teíii ñ l na < fíb in sys l|A B ÍA  i C B I S X I N A ' ,
E l Ministro de Marina, ' { ^ h l  oh  ^* - 1  ?

^ a J ^ ? S Í » ^ l S ^ I I I K f f q x e  níanp o b r ^ i
A propuesta del Ministro de Marina;  de acuerdo con
! «lAOT°Rie§íaiM.Mil d § t e # ‘¥¥ip % ; ;do w w d q  con 
;el jCffSHSRufe SNgt^HisBSú ' i  S?.M ) ¿Bg,usto 
Hijo ql,;íthSí Df>;Adfposq12dII, y>copip Rjai^i .Regenter
idelíjReinQj fj+tríív jp! fisatcfíi eup oboit <i b  no ohatb xxííl 
| V^pgfi.en.ymnjpw6>al.4aBá|Ae^ d§íVicqahnirante.de 
í ^ r ^ a d a ^ ^ r A  .quhíir yac^ íereglen ^ n jV iaj.al.C o n - 

it^almiráj^tq D., Jp^é.de. CM ranzey de Rqhevarrla. 
s v Dado en San Sebastián á ;veintisi.éte, de. Agosto de 
¡mil ochoeáentos poveníay«dpsv ¡, , tUs~ ,q ^ , /
l . o  .  , E - ,,*• * . MARIA CRISTINA
; ĵ J,Í̂ HíSitro.4« fariña,u |t> , , lyj ,
p tf f *  4Í J » * f «  Oí x-' j j . i ' b i
I r  V ! 1 1 lP  i I 1 g.gfy 5 }-, j j . j y j )  £

1,?-! 1 ¿'ilcxkx -ifcu.i.í í-r¿<*>i.rIaX].U*í V €it̂A¡b* lOÍ’VI
[ As propuesta del Ministro.4e Maripaj, de, .aejierdo 
con el Cousejo de Ministros;, • ,
i En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey JA Alfon- 
;sq XIÍIj,yqpipqtRpWARegente.del^Reino,.,, ...

Vengo en promover, al epapleo de, Contraalmirante 
de. la, Armada, para > cubrir, vacante. reglamentaria, al 
Capitán de pavíq de primera clase. D. Domingo de Cas
tro y Perez. 
- ¡ Dado en Ean Sebastián á veintisiete de Agosto de 
Ímilochoereatosfnoypptayúos^iíj .. , , .
| x̂tíesi oí; (*.í30g. MARIACRISTINA
I ,, ¡E l  jíin istto  de Marina,
J o s é  l i a r í a  de l t e r á n g e r .

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfon
so XIIÍV y  eoíno ÉEiNAÍtegente dej EÉ.éi¿qr , , j . ,  
i Vengó éa promover al empleo de Cápitán de • navio • 
de^tim ^á* (ftásp;; dó dtdarii- Vácaáte, ^
reglamfiffitaria,®l Capitán de,! navio «ü. ■áje|im(Írql;Óry:5 
iy García. . . -OGBí nh

Dado en i§an áehaéiíáñ'á teiuftáihfé ’iiíéAgSátÓ’de
mií ochoaientosnoventayidomr. -* ; , . . , ■.*

r r  j h ^ f - ,
l E l Minlstr^,4®iM arina,o».í j a * itz i  * r ‘* " e ■ *£ ,l i.
J o s é  M a r í a  d é D e rá n g e r*  (í A ^  f* 7

* “ * j * < " f f ./x V y.. ' x i  a   .....

MINISTERIO DE ULTRAMAR REALES DECRETOS
A  prop u esta d el M in istro  d e U ltram ar: en  nom b re
¡r ¿ yj s-b o* i4»í> ErEALESctiCítEQBEFGB^ ici^ m * o*** jgg

* A propuesfei; de’í  Idolatro ¡’de Últ^'már;¡ ÓU nÓmhré 
‘de1 Mi * Augúttd ‘Hijo -él >R#r D. AIfonso XIH, ,y cómo ,
T ^ m iE ^ g é n ^ e M 'M © ^ 1 a8*,Í!S/' 'j t  ihMf/rr tu'Uyi’ ‘fO Li.jJ f l ijxtí * * . *

Vengo en dedarari éesaate» con¡; d i haMr. q.UP sppr,. 
íclasificaciÚn le  úb^phnaapA D . Antonio Villavivencio

ministrador -Se ta Aduana de laTHabanfi* .s^sosiV tó aóís
, ■" “■Wá'áb “éri'W SéfcÉfsaai’ a ^ f tó tiM s ^ ^ rA ^ w j-’aé^J .iíffSOTff i u
m il [(/, ¿b w B b U m a o x i

í- h im ’ "̂uft-oiq f-ib 11 nL'j.ffMAfef/gtp g 8 n N A  ^í>i ■» , rH p * *’ U '  ̂ 'S
, ,ElWiilwtrth,.â UltrnmfS, u„, •> ^  d • - ,u

F r a n c i s c o  I& o m e ro y  R o b l e d o . ; ,  ,

A  p r o p u e s t a  d e l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r  e n   n o m b r e

' A  p to p ú e S ta  d é l M iú is tr 'o  ‘ d e ' lF ltra ín a r ; e n  n o m b re ' 

A : »  AugoBto1 * W ¡ ? - < t K
Reina Regente del Reino;1 •'hi.! x-<¡: <,<r h - ■>?„ j f 

, Vengo é i  n ó m tó áím e'd éA d M  teíce-;
ra clase, Ádmimstrador deJe Aduáha dé, ja  Sabana,,á 
D: Ju an Mártinez Zabalo, cesanté dé'igúahcaigOi 1 ■' 

.Dado ,en San^Seba^ti^ A Fbúitiséis ;de.-ágpst§;dé' 
mil ochocientoé'noventa y  dos. - - ~

' 1 :  v ;  P " J" m a m a  c $ m m %  '
E l Mim9iro deü'ltíam ar*, ■ : * • go :

F r a n c i s c o  R o m e r o  y  R o b le d o .
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDENES
Ilm o. Sr.: En Vista del expediente instruido en esa  

üirección general á instancia del Registrador de Du- 
rango D.lRamón de Hormaeche, solicitando declaración 
de méritos por la publicación de una obra titulada
¡Leyes cmiles de ¥i$c®§ja*¡Resultando fue en-cumpi miento áe lo dispuesto en 
^elart.'C° (circunstancia T.*};y 6.° del Real decreto de 
$7 de Noviembre de 1690, y  previo informe favorable 
de e s a  Bireccióm general, se mandó la obra mencionada 

inform e de la  Real Academia de Ciencias Morales y  
políticas, y se ordené la práctica de una visita extraor
din aria  en la forma prevenida en la instrucción de 
$6 de $ulio • de f 875:

Resultando que la expresada Real Academia emitió 
*@n. 6 de Abril áltimo el dictamen que se publica á con
tin u a ció n  y  que en el acta de visita extraordinaria 
^practicada por el Juez de primera instancia de Duran
do, como Delegado áel Presidente de la Audiencia de 
Burgos, aparece que se examinaron los asientos del 
libro diario en el período que abraza la visita y las ins
cripciones verificadas á consecuencia dé los mismos, y  
que se hacen constar además en ella los datos y se in
sertadlos asientos á que se refieren los artículos 9.° y  
siguientes de ía Gitada instrucción:

>Y considerando que del acta de la visita referida se 
deduce que la oficina del Registro de Durango se lleva 
con sujeción á la ley Hipotecaria y su reglamento: 

Considerando que las Leyes civiles de Vizcaya es, 
á Juicio de esa Dirección general y de la Real Acade
mia de Ciencias Morales y Políticas, una obra jurídica 
original que reúne los requisitos que exige la circuns- ; 
tanda ¡1.a del art. 5.° del Real decreto de 17 de Noviem
bre de 1890;

g. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su  
Augusto Hijo D. Alfonso XIII ¡(Q. D. G.), ha tenido á 
bien declarar comprendido al Registrador de la propie
dad de Durango D. Ramón de Hormaeche en la expre
sada disposición por la publicación de dicha obra.

Be Rea! orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos anos. Madrid 27 de Agosto de 1892.

COS-GAYÓN
Sr. Director de los Registros civil y  de la propiedad y  

del Notariado.
M  informe del üonsejo á que se refiere la, anterior Real orden 

es como sigue:
Excmo. Sr.: Por ese Ministerio de Gracia y Justicia se fie remitido 4 esta Real Academia la obra escrita por D, Ramón Hormaeche, Registrador de la propiedad en Durango, «obre las Leyes civiles de Vizcaya, para que manifieste si debe considerársela comprendida entre las que enumera el párrafo primero del strí. b.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 1890.Eb un volumen en 4.°, de 334 páginas, cuya materia se Jkalla dividida en cinco extensos capítulos.#1 primero tiene el epígra fe de «Dualismo de la legislación áe Vizcaya». Aplicarse la legislación foral á toda la pro* vincia del mismo nombre, que formaba el antiguo Señorío y á una pequeña parte de la provincia de Alava.La lista de las Anteiglesias, Concejos, Yalles y Ayuntamientos en que rige el Fuero, res ulta numerosa; lo es mucho menos la de los que están somet idos al derecho de Castilla; pero obs rvámos que comprende poblaciones de mayor im portancia, Otras se gobiernan, en piarte de su término, por el derecho común, y en parte por el rural Para el casco antiguo de Bilbao y para el procedente de la primera anexión parcial de Abando y Begoña, domíoa d  derecho común, mientras que impera el foral en todo »'el territorio de la anteiglesia de Abando, agregado últimam ente.La diversidad no existe sólo por ravvón dd territorio, sino que dentro dd mismo hay también, por razón de la materia, diversidad de derecho. Así, en Elorrio, Yillarzo y en los barrios extramuros de Ochandiano domina ía ley general, salvo en las sucesiones. La anterior estadística ¡se comprendía manifestando que el derecho común, dentro áa Yizcaya, es la legislación foral, y que las villas constituyen una excepción. El autor desearía que éstas vinieran á regirse por ,1a legislación de Vizcaya, sin más excepción que la de Bilbmo y  la  de alguna otra villa importante donde predomine la riqueza paueble y urbana.«La Tromcalidad» da objeto al segundo capítulo. Distingue, naturalmente, al tronquero dd profinco; aquél, á más del parentesco de consanguinidad, ««pone la existencia de un inmueble que lué propiedad del ascendiente, mientras que- el profinco obra á título de pariente próximo y sin consideración á determinados bienes. En Yizeaya no quedan sólo vinculados en las familias de que proceden Jos bienes raíces que se transmiten á título lucrativo, sino también los que se enajenan á título oneroso, que no pueden sei&o á persona extraña mientras exista un tronquero, y en su defecto un profinco «que los quiera adquirir por su justo precio. Ed autor se muestra favorable al mantenimiento de las leyes que restringen la# facultades del donante y del testador, pero impugna el de las que coartan la disposición de los bienes á tí tulo oneroso, por Innecesarias para la conservación del patríLUonio familiar y perjudiciales á la líbre circulación y fomento de la ri-

 ̂ La libertad de elegir heredero, que el Fuero otorga al padre 6 & la madre, dentro de los tres grupos de descendientes, ascendientes y profincos tronqueros, constituyen el asunto del tercer capítulo. De notar es que tal libertad se practica, casi sin excepción, en Guipúzcoa, donde rige la legislación j de Castilla, cuya observancia se consigue Imponiendo al |

heredero de la propiedad inmueble la obligación de dar á sus e hermanos una cantidad en metálico.Advierte el autor que la hostilidad á esta forma de transmisión íntegra, existe en los países en que era privilegio de clases determinadas; pero no en aquellos otros en que era, ó m ,  común 4 todas las familias, como sucede en Vizcaya. Con semejante motivo pondera los inconvenientes que para la economía rural produce la subdivisión de las fincas ó instrumentos de labranza.El Fuero establece que «casados marido y mujer legítimamente, si hubiere hijos y descendientes legítimos y quedaren de aquel matrimonio vivos, todos los bienes de ambos sean comunes á medias y haya entre ellos hermandad y compañía». Estas y otras leyes forales han originado, al ser aplicadas, perdurables discusiones y repetidas sentencias del Tribunal Supremo, que el autor expone y comenta en el capítulo 4.°Sigue á éste el último capítulo, cuya rúbrica «De las minas» sorprende á primera vista en un libro como el presente; pero ei autor demuestra su oportunidad por la grande importancia que tal riqueza tiene en aquel Señorío, y por las dudas que originan las sentencias del Tribuna! Supremo al considerar las minas como bienes raíces, y declarar, sin embargo, que no están sometidas al principio de troncalidad.Más que introducción, es resumen de la obra su prólogo. Muéstrase en él D. Ramón de Hormaeche conocedor de la historia de aquel Fuero y de las famosas Ordenanzas del Consulado de Bilbao, y divide la aglomeración obrera de las inmediaciones de la invicta villa en dos partes: la formada de jornaleros sin patria, sin hogar, sin vínculos que la unan á una tierra donde no ha nacido y donde no piensa morir, y la parte vizcaína de esos mismos jornaleros, religiosa, trabajadora, respetuosa con sus mayores, que aprovecha el día de descanso para pasarle en la casería con su familia. Pero al admirar el progreso de Bilbao, reconoce que rige en la villa la legislación castellana.Aunque el autor haya utilizado, como confiesa, los datos reunidos por Manrique y Marichalar y los estudios de Gómez de Laserna, Caballero, Alonso Martínez, Gutiérrez y otros hombres preclaros, añade consideraciones de mucha novedad; y el análisis que hace de la jurisprudencia, recomienda el interés práctico de su libro. Hállase redactado con claridad y corrección, no faltando en él pasajes elocuentes.Por las razones manifestadas, esta Real Academia consL dera original, de mérito relevante y de notoria utilidad para entender y aplicar las leyes, la obra jurídica que ha publicado D. Ramón de Hormaeche, y merecedor á éste del beneficio que determina el párrafo primero del art. 5.® del Real decreto de 17 de Noviembre de 1890.V. E., no obstante, resolverá lo que juzgue más acertado.Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de Abril de 1892.=E1 Académico, Secretario perpetuo, José G. Barza- nallana.

MINI S T E RIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

El péligro hoy remoto con que amenaza alterar nues
tro excelente estado sanitario la existencia del cólera 
morbo asiático en algunas naciones y la de epidemias 
coleriformes en otras, exige que el Gobierno no desde
ñe ni olvide ninguno de los medios que la ciencia ense
ña y la experiencia acredita como eficaces para evi
tar el contagio ó para neutralizar y  extinguir el mal si 
por desgracia llegare á penetrar en nuestro suelo.

La condición primordial de todo recurso que haya 
de aplicarse en esa adversa contingencia, es el conoci
miento rápido y seguro de la presentación del caso epi
démico ó meramente sospechoso, y del lugar, energía, 
origen y demás circunstancias con que apareciere. La 
práctica de anteriores epidemias ha convencido, á costa 
de dolorosas enseñanzas, á cuantos las recuerdan, de la 
aventurada inutilidad con que se confía para la adqui
sición de esos primeros y á las veces salvadores datos, 
en la espontánea iniciativa, ni aun en el temor mismo 
de las localidades infestadas. Antes bien, la vulgar con
fianza en la lenidad del mal, cuando apenas empieza á 
manifestarse; la vacilación acerca de su realidad, suge
rida por un optimismo egoísta; el recelo contra los ri
gores del aislamiento y contra los perjuicios que otras 
prácticas sanitarias ocasionaban á los pueblos, pueden 
más de ordinario y hablan más alto que la esperanza 
de ahogar el contagio en su cuna con el auxilio de la 
Administración y de la ciencia, ó que el humanitario 
propósito de evitar su propagación á otras comarcas.

Importa, ante todo, para asegurar en lo posible la 
salubridad pública y  para dirigir con eficacia y  acierto 
la defensa sanitaria, que la Administración conozca, 
con cuanta rapidez y  exactitud quepan en el esfuerzo 
humano y en los medios actuales de comunicación, el 
momento, el lugar y las circunstancias del primer caso 
de importación de la epidemia* valiendo más arrostrar 
la alarma inj ustifíeada y pronto desvanecida del reme
dio excesivo, que lamentar su aplicación tardía y  el tor
pe abandono ó el criminal descuido que, encubriendo el ¡ 
peligro, le permiten crecer y  sobreponerse á las precau- I 
dones mejor dispuestas, que m ultan estériles si no se j 
practican á tiempo.

En esas verdades uBÍversalnaente reconocidas se I 
inspiró, sin duda, la R eal orden de 3 de Febrero de j 
1891 al crear y  organizar convenientemente Inspeccio
nes médicas temporales con el espacial encargo de vi
gilar las regiones invadidas por el cólera durante el 
año anterior, y  en las cuales era á la sazón de temer 
que reapareciese^ bien qne pasada la época en que la

prudencia justificaba su mantenimiento, eraron aque
llas Inspecciones por virtud de Real orden dictada en 
16 de Octubre del mismo año.

La presente situación sanitaria de Europa: el avan
ce de la epidemia que aflige al Imperio ruso; ios indi
cios de propagación de la hasta ahora lim itada y con
tenida que apareció va á hacer cinco meses en Francia; 
el desarrollo de la que con tan alarmantes caracteres 
se ha presentado en Hamburgo y Aliona, 3̂  la Invasión 
por una epidemia, aunque menos grave, tam bién colé- 
riforme, de algunas poblaciones de Bélgica, hacen ne
cesario el restablecimiento de aquél ó de otro sistema 
análogo de vigilancia é inspección llamado á comple
tar las enérgicas precauciones ya adoptadas, y  que en 
esta ocasión, siendo igualmente satisfactorio el estado 
de la salubridad pública en todas las provincias, debe 
también por igual, y como régimen ó procedimiento 
preventivo extenderse á todo nuestro territorio de 
España.

Por las razones expuestas, S. M. el Tlm (Q. D. G.), 
y e n  su nombre la R ein a  Regente del Reino, se ha
dignado disponer lo siguiente:

1.° Los Subdelegados de Medicina constituidos des
de la publicación de esta Real orden en Inspectores de 
Sanidad, dirigirán una Circular á los Médicos titulares 
de sus respectivos distritos, en la que, recordándoles 
las obligaciones que su delicada misión Ies impone y  
las prescripciones legales vigentes, les inviten á dar 
cuenta, en el mismo día, sin dilación y por el medio de 
comunicación más rápido, de todo caso de enfermedad 
con caracteres sospechosos de cólera morbo que ocu

rra en el pueblo ó término municipal de su cargo en 
el día mismo en que se presente y sin dilación ninguna, 
á cuyo efecto comunicará directamente cada Médico 
con el Subdelegado de su distrito, sin perjuicio de ha
cer igual comunicación á la Autoridad local.

Aunque no ocurra caso alguno sospechoso, cada 
Médico municipal remitirá semanalmente al Subdele
gado de Medicina de su distrito un estado de los enfer
mos que tenga en tratamiento, y de ins defunciones 
ocurridas en la semana, con expresión de bt enferme
dad que las haya causado, valiéndose al efecto del im
preso que se les remite,

2.° Se crean Inspectores provinciales de Sanidad, 
uno para cada provincia de España, cuya designación 
se hará inmediatamente por los Gobernadores, prefi
riendo á los Subdelegados Médicos residentes en la ca
pital, dando cuenta del nombramiento á la Dirección 
general de Beneficencia y  Sanidad. En Jas poblaciones 
mayores de 100.000 habitantes podrán nom brarse va
rios inspectores provinciales.

3.° Los Inspectores provinciales se comunicarán con 
los Subdelegados de su provincia en la misma forma 
que éstos con los Médicos titulares y recibirán los esta
dos-resúmenes semanales de los distritos, elevándolos 
á la Dirección general.

4.° Al primer aviso de un caso sospechoso acudirá 
el Subdelegado del distrito á la localidad en que se 
presente tan pronto como reciba el parte y lo comuni
que al Inspector provincial. Éste acudirá también así 
que el caso sospechoso llegue á su conocimiento.

5.° Los Inspectores provinciales dirigí a una cir
cular á los Médicos con ejercicio en ia provincia, enca
reciéndoles la necesidad de que auxilien los esfuerzos 
de la Administración para evitar ó com batir la inva
sión epidémica, y recordándoles la estrecha obligación 
que tienen de dar cuenta de los casos sospechosos para 
cuya asistencia fueren llamados.

6.° Los Inspectores provinciales, m ientras no se les 
avise ó denuncien casos sospechosos, residirán en la 
capital de la provincia, sin perjuicio de las visitas de 
inspección que estimen necesarias g ira r á los pueblos. 
En el momento mismo en que adquieran n fíelas de la 
presentación de un caso sospechoso en alguno de los 
pueblos de su distrito, se trasladarán á e’, > 1 fueren 
varios los pueblos epidemiados, residirán * * que con 
mayor motivo exija su presencia.

7.° Al recibir el parte del Subdelegado respectivo lo 
comunicarán á la Dirección general de Sanidad y al 
Gobernador de la provincia, y bajo n in g ú n  pretexto 
demorarán su salida ó la de otro Facu dativo que Jes 
represente al punto objeto de la duda m ás de veinti
cuatro horas.

8.° En las comunicaciones de los Médicos á los Sub
delegados, de éstos á los Inspectores provinciales y de 
los Inspectores á la Dirección general, se dará cuenta 
de si se tienen disponibles medios suficientes para  el 
tratamiento de los enfermos y  para el aislam iento y  
extinción de los focos, ó se mencionarán los que falten, 
para acudir á suplirlos y  completarlos en fe posible.

9.° Las ocultaciones descubiertas por los Inspecto
res Subdelegados y  por los provinciales, serán directa
mente comunicadas á la Dirección con fe Efe* ..fe reser-
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va, para que, previa información, se proceda al castigo 
gubernativo de los delincuentes y se pase el tanto de 
culpa á los Tribunales.

10. Corresponderá además á los Inspectores provin
ciales y bajo su dirección á los de distrito y á los mu
nicipales, proponer á las Autoridades las medidas que 
estimen oportunas sobre el régimen higiénico y  sani
tario, hacer pedidos de materias desinfectantes, y  cui
dar de que sean útilmente aprovechadas.

11. Los gastos de telégrafo y correo y las indemni
zaciones ó dietas que á propuesta de los Gobernadores 
acuerde conceder el Ministerio de la Gobernación, se 
aplicarán, previa Real orden que los autorice, al crédi
to extraordinario para la defensa de la epidemia colé
rica.

12. También propondrán los Gobernadores al Mi
nisterio de la Gobernación las recompensas que deban 
otorgarse á los Inspectores provinciales y  & los de dis
trito y  término municipal por los servicios que pres
ten y los merecimientos que contraigan en el desempe
ño de las importantes funciones que se les confían.

De Real orden lo digo á Y. S. para su cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Agosto de 1892.

VILLAVERDE 
Sr. Gobernador de la provincia de,.,..

Establecida por Real orden de 25 del actual la pro
hibición de introducir por nuestros puertos trapos, te
las usadas, colchones, ropas de cama, frutas y legum
bres verdes que se produzcan á raíz del suelo ó se ele
ven poco de su nivel, procedentes de los puertos de la 
India inglesa, mares Negro, de Azoff, Báltico y Golfo 
de Finlandia, costa de la Turquía asiática en el Medi
terráneo, Alemania, Bélgica y Francia, y dispuesto asi
mismo por dicha Real orden la desinfección y ventileo 
en el puerto de llegada, aunque los buques traigan pa
tenté limpia, de las ropas de uso, efectos de la tripula
ción y pasajeros, y de las lanas sucias, cueros al pelo y 
de empaque, pieles, plumas y pelos de animales que 
no tengan preparación por procédimientos industriales 
de fábrica, procedentes también de los puertos referi
dos; áfin de cómplétar por la vía marítima las posibles 
medidas de precaución, ejerciendo la conveniente Vigi
lancia en los pasajeros, que de aquellos países lleguen 
á nuestros puertos, y de conformidad con lo prevenido 
en Real orden de 27 del presente mes, publicada en la 
Gaceta del 28,

El Re? (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha resuelto lo siguiente:

1.° Después de practicadas con la mayor escrupulo
sidad las visitas de aspecto y tacto prevenidas en la re
gla 1.a de la Real orden de 5 de Junio de 1872 y admi
tidos á líbre plática los buques procedentes de dichos 
países y mares que no deban sufrir cuarentena de rigor 
ó de observación, los Directores de Sanidad marítima 
entregarán-1 & cada uno de los pasajeros y tripulantes 
que queden en tierra y que resulten en buen estado de 
salud, una patente de la s que se han remitido á V S., en 
la cual se hará constai el punto de su primitiva pro
cedencia y  el de embarque, como asimismo el de su 
destino.

2.® La referida patente deberá ser presentada por 
el viajero ó  por el tripulante, antes del transcurso de 
veinticuatro horas desde su llegada, al Alcalde de la 
localidad, quien, de acuerdo con el Subdelegado de 
Medicina ó con el Médico municipal ó titular, dispon
drá sea aquél visitado por un Facultativo, quedando 
en observación durante siete días. Si en el curso de 
este término presentaren síntomas de enfermedad co- 
leriforme, se procederá á su aislamiento y á la desin
fección de las ropas y efectos de su pertenencia.

3.° Si el viajero ó tripulante no se detuviera en el 
punto de llegada del buque, deberá presentar su paten
te dentro del mismo plazo al Alcalde de la localidad á 
que se dirija ó en que sé detenga.

4.° Cuando al practicar la visita de aspecto y tacto 
se encuentre algún individuo con síntomas sospecho
sos, se cumplirá lo prevenido en la regla 2.a, caso 1.° de 
la Real orden de 17 de Mayo de 1880.

5.° Los tripulantes ó pasajeros que queden ábordo, 
serán diariamente inspeccionados por el Director de 
Sanidad del puerto, y si durante los siete días en que 
han de ser reconocidos se presentare algún síntoma 
característico de cólera, se aislará el énfermo en la lo
calidad si la alteración de salud se notase en tierra; 
permaneciendo aislado á bordo si la sospecha de cólera 
se manifestare en el buque.

En este último caso, si la enfermedad llegare á ca
lificarse de cólera epidémico, será despedido el buque 
para lazareto sucio.

6.° Los pasajeros y tripulantes que hayan cumplido

cuarentena en lazareto sucio, no vienen obligados á lo 
proscripto en estas reglas.

Los que hubieran sufrido cuarentena de observa
ción de tres días, quedan sujetos á esta vigilancia hasta 
completar los siete prescriptos.

7.° La contravención á cualquiera de las disposicio
nes contenidas en las reglas anteriores, será castigada 
con multa de 15 á 500 pesetas por la Autoridad compe
tente como infracción de los preceptos sanitarios.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  el de los Directores de Sanidad marítima de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 
de Agosto de 1892.

VILLAVERDE
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y ' Co

mandante general de Ceuta.

En atención á las últimas noticias recibidas en este' 
Ministerio, y  con arreglo á los artículos 30 y  35 de la 
ley de Sanidad»

11 Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha resuelto que se despidan para lazareto su
cio las procedencias de Bremen (Alemania) que' hayan 
salido de dicho punto después del día 19 del actual y 
lleguen á ese puerto con cualquiera clase de patente, 
debiendo considerarse como notoriamente comprome
tidos los puertos inmediatos y los intermedios á que se 
refieren el art. 36 de la ley mencionada y  la regla 12 
de la Real orden de 6 de Junio de 1860.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Agosto de 1892.

VILLAVERDE
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandante general de Ceuta.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

Día 1.° de Septiembre de 1892.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes y Brigadieres.
Montepío civil, de la letra A á la (7.

Día 2*
Montepío civil» de la letra R á la Z*
Tropa.

Día 3.
Montepío militar, de la letra A á la E.
Jubilados.

Día 5.
Coroneles
Remuneratorias.
Montepío militar, de la letra M á la Q.
Montepío civil, de la letra E  á la Ll.

Día 6.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la letra D á la G.

Día 7.
Montepío militar» de la letra R á la 
Montepío civil» de'la letra M á la Q.

Día 9.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Montepío militar, de la letra F  á la LL 

Días 10 y 12.
■ Supervivencias.
Residentes en el extranjer o.
Altas y todas las nóminas 'sin distinción.

Día 13.
Retenciones.

. o b s e r v a c i o n e s

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al P agador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, dersde el día 25 del actual en adelante.

3.a  ̂No se admitirá certificado alguno quo carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los partícirjes, de que no perciben otro haber de fondos

- generales, provinciales» municipales»/ni pasivos de la Real 
I Casa; debiendo ios apoderados estampar su firma al pie de la

propia declaración como garantía de qiie hm  recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su. firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo

, constar la clase á que pertenezcan.
7.a Para el pago de retenciones se exigirá á tódbs 

acreedores que perciban desde tres en adelante, la presea 
tación del justificante de haber satisfecho el último trunes* 
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de¡ 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo,. Ib* 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas» 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus» 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones* 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores sê  
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

Madrid 29 de Agosto de 1892. =  El Presidente» P. S.,. 
J. Rózpide.

Banco Hipotecario de España.
Habiéndose extraviado un resguardo intransferible de de* 

pósito de este Banco, núm. 437, expedido en 13 de Julio de 
1878 á favor de D. Angel Vázquez, constitutivo de 59 accio
nes de este mismo Banco, números 54.801 al 54.850, se hace 
la publicación del extravío por tercera vez á los efectos <iel 
artículo 40 del reglamento de cuentas corrientes y depósitos, 
aprobado por el Consejo de administración, y transcurrido' 
el plazo que el mismo artículo fija se expedirá nuevo res
guardo, quedando nulo el anterior y libre de toda responsa
bilidad.

Madrid 29 de Agosto de 1892.=Por el Secretario, Juan 
Mallí. X —386

MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición 
declarados en 'práctica en las fechas que se expresan, de cuya 
resolución se ha tomado razón en este Negociado durante los 
meses de Abril, Mayo y Junio de 1892. (1)
11.093. D. Enrique María Barrete, dé Manila (islas Fili

pinas), patente de invención por veinte anos por unas cajas 
congeladoras de madera para la producción ú obtención del 
hierro artificial.

Expedida en 25 de Octubre de 1890.
Acreditada la práctica en 14 de Mayo de 1892.

11.120. D. Rafael Villalba y Santiago, de Córdoba, paten- 
te de invención por cinco años por un procedimiento p> ra 
fabricar una nueva clase de cestas de madera de varias cha
pas encoladas y con fibras encostradas ó en opuestas direc
ciones las unas respecto de las otras.

Expedida en 7 de Octubre de 1890.
Acreditada la práctica en 7 de Abril de 1892.

11.273. D. Gustavo Adant, de Bruselas, patente de inven
ción por diez años por perfeccionamientos introducidos m  el 
procedimiento de fabricación de los panes ó tabletas de azú
car en la turbina.

Expedida en 26 de Noviembre de 1890.
Acreditada la práctica en 7 de Junio de 1892.

11.289. D. Pedro Adolfo Nilson, de Suecia, patente de in
vención por veinte años por una máquina perfeccionada para 
estampar y escamondar las cabezas de los clavos de herra
dura, estirando y aguzando al propio tiempo sus espigas.

Expedida en 12 de Noviembre de 1890.
Acreditada la práctica en 10 de Junio de 1892.

11.322. D. Jorge Pujol, de Madrid, patente de invención 
por veinte años por un corsé de forma especial.

Expedida en 15 de Noviembre de 1890.
Acreditada la práctica en 23 dé Mayo de 1892.

11.342. D. Juan Sire-ra, de Villafranca del Panadés, pa
tente de invención por veinte años por una máquina para pi
sar uvas.

Expedida en 19 de Diciembre de 1890.
Acreditada la práctica en 7 de Junio de 1892.

11.545. Mr. Georges Faret, de Barcelona, patente de in
vención por cinco años por un procedimiento químico, pro
ducción de jarabe de dextrina y glucosa combinados en pro
porciones variables, líquido, cristal y completamente incolo
ro ó cristalizado blanco.

Expedida en 16 de Febrero de 1891.
Acreditada la práctica en 7 de Junio de 1892,

11.659. D. Alfredo García y García, de Santiago de Cuba, 
patente de invención por veinte anos por un aparato qué de
nomina Cámara polar para la curación de la fiebre amari
lla y demás enfermedades infecciosas.

Expedida en 6 de Mayo ds 1891.
Acreditada lá práctica en 7 de Junio de 1892.

11.758. D, José Batallé, de Barcelona, patente de inven
ción por veinte años por un nuevo resultado industrial bote
lla achatada de fondo y lados curvos.

Expedida en 2 de Abril de 1891.
Acreditada la práctica en 18 de Abril de 1892.

12.093. Sres. Power Coste y Compañía, de Bilbao, Paten
te de invención por cinco años por mejoras en la máquina 
para trenzar.

Expedida en 3 dé Octubre de 1891.
Acreditada la práctica en 3 de Mayo de 1892.

12.383. D. Angel Rivas y Berenguer, de Madrid, patente 
de invención por veinte años por un captador para mesas de 
billar.

Expedida en 25 de Agosto de 1891.
Acreditada la práctica en 7, de Junio de 1892.

12.615. D. Ricardo Roéhett, de Bilbao, patente de inven
ción por cinco años por el estañado de chapas de acero por 
un procedimiento especial.

Expedida en Vi de Diciembre de 1891.
Acreditada la práctica en 10 de Mayo de 1892.

_ 12.801. Sres. D. José y D. Desiderio Beronat y Compa
ñía, patenté dé invención por cinco años por una, prensa de

| (1) Véase la Gactta de 25 del actual.
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gran resistencia con husillo horizontal y r$mbo articulado*

Expedida en 14 de Enero de 1892.
Acreditada la práctica en 18 de J unte de 1892.

12.941. Los Sres. Arana é Hijo,^ de Bilbao, patente de in- 
véncióa por veinte años por un nuevo producto industrial 
consistente en unas ventanas perfeccionadas, provistas de 
guías ó c rrederas y contrapeaos.

Expedida en 23 de Febrero de 1892.
Acreditada la práctica en 3 de Mayo de 1892.
Madrid 27 de Julio d;e 1892.=E1 Jefe del Negociada, Ju

lián Aguilar.

Relación de los '¡certificados de adición expedidos en las fechas 
que se expresan, de los males se ha tomado razón en este Ne
gociado durante los meses de Abril, Mayo y Junio de 1892.
12.925. D. Andrés Navarro y Camus, certificado de adi

ción á la patente expedida en 22 de Junio de 1891 por veinte 
año® poruña caja de hierro para guardar valores, siendo el 
objeto ds este certificado una caja de guardar valores con su 
aparate de alarma.

'Expedido en 26 de Abril de 1892.
I3i056. D. Miguel Fargas Yilaseca, certificado de adición 

& la patente de invención que se le expidió en 20 de Agosto 
de 1888 por veinte años por un procedimiento para repujar 
«cuero.

Expedido por perfeccionamientos introducidos en el obje- 
rfeo le  la patente en 4 de Mayo de 1892.

13.(578. Mr. Edward Field, de Adelpphé (Inglaterra), cer
tificado de adición á la patente de invención por veinte años 
expedida en 28 de Marzo de 1890 por mejoras en la construc
ción de las máquinas que funcionan por medio de gases ca
lientes, tales como el aire ó los productos de la combustión 
con vapor.

Expedido por mejoras introducidas en el objeto de la pa
tente en 4 de Mayo de 1892.

13.081. D. Francisco Piera y de la Mata, certificado de 
adición á la patente expedida en 8 de Julio de 1891 por vein
te años por un procedimiento que titula Creyon-Olea-Piera, 
el cual aplica á confeccionar retratos, paisajes, flores, frutas 
y todo cuanto es susceptible de ser copiado, siendo el objeto

de este certificado mejoras introducidas en el objeto de la 
patente.

Expedido en 11 de Abril de 1892.
13.099  ̂ ’D. Félix Sivilla Prats, de Madrid, certificado de 

adición á la patente que se le expidió en 29 de Abril de 1891 
por veinte años por un compensador de equilibrio constante 
para ascensores hidráulicos.

Expedido por mejoras introducidas en el objeto de la pa
tente en 4 de Mayo de 1892.

13.112. D. Felipe March, certificado de adición á la pa
tente de invención que se le expidió en 18 de Marzo de 1892 
por veinte años por el resultado industrial caja monedero 
para fósforos.

Expedido por modificaciones introducidas en el objeto de 
la patente en 4 de Mayo de 1892.

13.134. Los Sres. J. ¿Batallé y Compañía, certificado de 
adición á la patente de invención expedida en 25 de Enero 
de 1889 por veinte años á D. Antonio Brisso por un procedi
miento para mejorar las condiciones de los vinos y licores.

Expedido por modificaciones introducidas en el objeto de 
la patente en 4 de Mayo de 1892.

13.144. D. Benito Víctor Vermorel, de Villefranche (Fran
cia), certificado de adición á la patente expedida en 4 de 
Mayo de 1891 por veinte años por un aparato para aplicar el 
azufre y los polvos contra el mildew, titulado nuevo tor
pedo.

Expedido por mejoras ó perfeccionamientos en el objeto 
de la patente en 4 de Mayo de 1892.

13.168. Sr. Dr. Bernhard Rosing, de Friedrichshütte (Ale
mania), certificado de adición á la patente expedida en 31 de 
Agosto de 1891 por veinte años por un procedimiento para 
la elaboración del plome, siendo el objeto del certificado me
joras introducidas en el ojeto de la patente principal.

Expedido en 22 de Junio de 1892.
13.169. D. Antonio Viada, certificado de adiciona la pa

tente de invención que se le expidió en 7 de Marzo de 1892 
por veinte años por espuelas cíclicas Crook.

Expedido por mejoras en el objeto de la patente en 4 de 
Mayo de 1892.

13.182. D. Trifón Bas y D. Francisco Barenys, certificado 
de adición á la patente expedida en 6 de Septiembre de 1890 
por veinte años por una máquina para refinar la masa de

harina destinada á la fabricación de pan ó productos análo
gos, siendo el objeto de este certificado modificaciones intro
ducidas en el objeto de la patente.

Expedido en 13 de Mayo de 1892.
13.195. Mr. Adolf Odkolek, Freíhew von Angesd, certifi

cado de adición á la patente expedida en 14 de Febrero de 
1891 por veinte años por un sistema de cañón de tiro rápido, 
siendo el objeto de este certificado mejoras introducidas-en 
el objeto de la patente.

Expedido en 13 de Mayo de 1892.
# 13 290. Mr. Hte. Jullien, de Argel (Argelia-Francia), cer

tificado de adición á la patente expedida en 4 de Marzo de 
1891 por una noria metálica del tipo Mahoner con paletas di
rectrices y malacate y un tornillo sin fin, sistema Jullien, 
siendo el certificado por mejoras ó perfeccionamientos reali
zados en el objeto de la patente principal.

Expedido en 22 de Junio de 1892.
13.241. Sres. Fanón (Hilario), y Theris (Juan), certifica

do de adición á la patente de invención expedida en 30 de 
Abril de 1891 por veinte años por una zapata guarnecida de 
yute para el apretado de los frenos de toda clase de carrua
jes, siendo el objeto del certificado perfeccionamientos intro
ducidos en el objeto de la patente principal.

Expedida en 22 de Junio de 1892.
13.341. Mr. Morik Hille, de Dresden (Sajonia), certificado 

de adición á la patente de invención expedida en 16 de Octu
bre de 1891 por diez años por un regulador para motores de 
gas y petróleo, siendo el objeto un perfeccionamiento intro
ducido en el objeto de la patente principal.

Expedido en 22 de Junio de 1892.
13.378. D. Nicanor Calleja y Rodrigo, de Burgos, certifica

do de adición á la patente expedida en 15 de Marzo de 1892 
por un procedimiento químico para la obtención de las aguas 
gaseosas de Seltz y Sedlitz y cuantas aguas gaseosas se co
nocen, así como también para las limonadas gaseosas, todas 
ellas ferruginosas, y cuantas puedan resultar, etc., siendo el 
objeto la inclusión de los vinos naturales como líquidos para 
dichas preparaciones.

Expedido en 14 de Junio de 1892.
Madrid 27 de Junio de 1892.=E1 Jefe del Negociado, Ju

lián Aguilar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SE C C IÓ N  D E  S A N ID A D  —  N E G O C IA D O  D E  E S T A D ÍS T IC A  

Relación délas inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 26  de Agosto de 1892.
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67

p ............. p
U* Idem.. .  * 73 Casado... Ruda, 8......... ................... > 35 Idem....... Casada..
15 Idem ..... 85 Idem.. . . Cambroneras, 4 . . ........ » 36 Idem..... 48 Viuda p., Idem . . . . . . . . . . . . León, 8 ............................. £
16 Idem ..... 2m. P.. . . . ... Santa Margarita, 9 ......... >■ 37 Idem.......

Idem..*..
Idem......
Idem.....

30 m.
30 
64 
17 
1 m.

p.......... Diarrea consecut.a. 
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Varones. Hembra». TOTAL

Tuberculosis................................................................................. 5 2 7
¡-  D ifteria ............................................... ....................... ............ 1 » 1

Del aparato digestivo **••». ..................................... . 2 5 7
Demás enfermedades en general.......................................... 15 12 27 ;

Total dste&maekius.......................... .

Madrid 27 ds Agosto de 1892.=:E1 Director general, é l Conde de Vilana* •

23 19 42

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de Guipúzcoa.

Sección de Fomento.

En vlartud de lo dispuesto por órdenes de la Dirección ge- 
nerral de Obras publicas fechas 18 de Mayo último y i?  del ac
tual, este Gobierno ha señalado el día 4 de Octubre próximo, 
á las unce de su ma&ana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación necesarias en la caseta de 
carabineros denominada Del Medio# término municipal de 
Irún, conforme al siguiente

Pliego de tundiciones administrativas, bagó las cuales se subas
tan en pública licitación las obras de reparación necesarias en 
la caseta de carabinerosdenominada Del Medio, término mu- 
nicipal de Irin.
1.a Lá subasta tendrá lugar el día 4 de Octubre próximo, 

a las pnce de su mañana, en el despacho del Sr. Gobernador 
ivil dé esta provincia y bajo su presidencia, con asistencia

del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la demarcación, Jefe 
de la Comandancia de carabineros y Notario.

2.a El tipo para la subasta será de 279 pesetas y, 40 cénti
mos, y las obras se ejecutarán conforme al presupuesto re
dactado por el Maestro facultativo D. Pedro de Arístegui, 
obrante en el expediente que se hallará de manifiesto en la 
Sección de Fomento de este Gobierno.

8.  ̂ La licitación se hará por pliegos cerrados, subordi
nándose las propuestas que en ellos se hagan al modelo 
estampado á continuación.

4.a A todo pliego deberá acompañarse por separado el ros- 
guardo ó documento legal correspondiente que acredite ha
ber consignado di solicitante en la Caja sucursal de esta pro
vincia el depósito de 27 pesetas y 94 céntimos como garantía 
provisional para responder del resultado del remate, en me
tálico <5 en, valores de la Deuda pública á los tipos y en la 
forma que previenen las disposiciones vigentes.

5.a Durante? todo ci plazo señalado, excepto los cinco úl
timos días, se hallarán de manifiesto en la Sección de Fo
mento de este Gobierno todos los documentos relativos á la 
subasta, y hasta las cinco de la tarde del 29 de Septiembre, 
y en las horas de oficina los demás días, se admitirán en di
cha Sección pliegos cerrados que contengan las proposicio

nes de los licitadores, y  por separado los oportunos resguar
dos de bus  depósitos de fianza, con la exhibición además de 
la cédula personal.

6.a El acto de la subasta se realizará con arreglo alas dis
posiciones de la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, m  
todo lo que sea aplicable á la de que se trata.

7.a Las obras quedarán completamente terminadas dentro- 
del plazo de dos meses, contados desde el día de la adjudi
cación.

8;a Todos los gastos de subasta, escritura, anuncios en Ja 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial y  demás qué puedan 
ocurrir, serán de cuenta del rematante.

9.a El pago de la cantidad en que se adjudique la obra, 
tendrá efecto por la Tesorería de la Administración especial 
de Hacienda de esta provincia, previa consignación del Gen- 
tro ministerial correspondiente.

10. Si al rematante no llenase las condiciones estipula
das, se tendrá por rescindido el contrato, quedando sujeto ú 
cuanto está prevenido en las órdenes é instrucciones vigen
tes sobre lá masería, á fin de que resulten á salvo los de
rechos del Tesoro.
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11. La Di. receten y recepción, etc. de las obras estarán I cargo de la -jefatura de Obras públicas de la demarcación.San Sebastián 25 de Agosto de 1892. =E1 Gobernador. Patricio Aguirre de Tejada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal número .. . . . ,  enterado del anuncio fecha.. v . Agosto último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación necesarias en la caseta de carabineros denominada Del Medio, té rmino de Irán, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. • „*,(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la qm  se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula). (Fecha y firma del proponente.) . 377—S

Gobierno civil de la provincia de L érida.
Sección de Fomento,—Minas.

Habiendo sido demarcado el registro minero titulado Natividad. núm. 781, del término de San Salvador de Toló, de la propiedad de D. «Taime Climent, é ignorándose su domicilio y residencia actual y careciendo de persona que le represente cu esta capital, he dispuesto hacer la presente notificación administrativa, para que en el improrrogable plazo de quine-. ííúíh, presente en la Sección de Fomento de este Gobiern e1 oportuno papel de pagos al Estado para la expedición dtd titulo de propiedad y derechos de pertenencias del mencionado registro, pues transcurrido dicho plazo se entenderá por desistido de dicha concesión, caducándose desde luego el expediente.Lo que he dispuesto hacer público en el Boletín oficial y Gaceta ív-’ Madrid, para que sirva de notificación al interesado, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 40 y la 16 dispOBlció:, d i vigente reglamento de Minas.Lérida 27 de Agosto de 1892. =E1 Gobernador, Ramón de Mazón. 1470—M
Delegación de Hacienda de la provincia de Badajoz.
Habiendo sufrido extravío en estas oficinas la factura comprensiva de novenos décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, núm. 176, presentada en la suprimida Administración económica de esta provincia por D. Angel María Vargas en 7 de Junio de 1879, se hace público por medio del presente anuncio, á tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes de 11 de Marzo de 1876 y 28 de igual mes de 1884; con apercibimiento de que no presentándose en estas oficinas con los décimos que la misma comprendía y que se expresan á continuación en el término de treinta días, á contar desde la publicación del presente anuncio, se declararán unos y otros nulos y sin ningún valor ni efecto.

DÉCIMOS QUE COMPRENDÍA LA FACTURA NÚM. 176
Primera serie de 2 pesetas.

Número de décimos, 27; su clasificación, 2.° al 10; numeración, L. 191.471 al 1.191.478.
Segunda serie de 10 pesetas.

Número de décimos, 396; su clasificación, 2.° al 10; numera, cío íj , ifd . al 491.839.Bad^oz 25 de Agosto de 1892.=E1 Delegado de Hacienda, Enrique de Musteras. 1466—M

Habiendo sufrido extravío el resguardo expedido por la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia, en concepto de «Tercera parte del 80 por 100 de Propios*, á favor del Ayuntamiento de Valencia del Mombuey, en 31 de Julio de 1868, é importantes 198 escudos 0‘53 milésimas, se hace público por medio de i presente anuncio, á fin de que en el término de treinta días, á contar desde la publicación del mismo, se presente en esta dependencia; pues de lo contrario se decía rará nulo v sin ningún valor ni efecto.Badajos 26 de Agosto de 1802.=P. O., Diego Caldeir&s.1465—M
.'Delegación de Hacienda de la  provincia de Pontevedra.

El día 9 de Septiembre próximo, á las doce de su mañana y bajo mi presidencia, con as atenida de los Sres. Interventor de Haden-a, primer Jefe de la Comandancia de Carabineros, Abogado del Estado y Notario publico, se celebrará subasta bajo el tipo de 448 pesetas 50 céntimos, en que se reguló las obras de reoaración que necesita el bote Colón, surto en el puerto de Carril, conforme con el presupuesto y pliego de condiciones facultativas que se halla de manifiesto en estas oficinas.Lo que se hace público por medio de este periódico oficial & fin de que llegue á conocimiento de los que deseen interesarse en dicha subasta.Pontevedra 24 de Agosto de 1892.=E1 Delegado, Manuel Alvarez. 378—S
Intervención de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

 ̂D. Francisco Jáudenes y Alvarez de la Mesa, Jefe de Administración de cuarta clase é Interventor de Hacienda de la provincia de Zaragoza.Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Bailarín, contratista de carreteras que fué de esta provincia en el mes de Diciembre de 1874, para que en el término de quince días, contados desde el en que se publique este anuncio en la Ga 
c e t a  de  M adrid , se presente en esta Intervención de Hacienda, de nueve á dos de la tarde, de los días laborables, á responder á los cargos que contra el mismo hace el Tribunal de Cuentan del Reino en el reparo núm. 1 del pliego puesto á la de Caja del referido mes y año.Dado en Zaragoza á 26 de Agosto de 1892.=:Francisco Jáudenes. 1481—M

Estación Central de Telégrafos.Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

San Sebastián.—Antonio Lozano, Prado, 2, bajo. Málaga,—Esteban Buadini* Hortateza, 1.

Segó vía.—Gonzalo, sin señas,Aranda,—Germán Merino, Concepción Jerónima, 19.Huelva.—Shipon&ne Whilby, sin señas.Pamplona.—Vicente Sauz, Escuelas Pías'Cristianas.Zaragoza,—Manuel Caneche, Zaragoza, 21.Mesaofrío.—Aúna Pascal, Vergara, 8, primero.Las Arenas,—Joaquina Céspedes de García, sin señas.Plasencia.—Colegio de María Cristina.Nuer unberg.—B urgoldt, Fuene arral.Caspe.—Gonzalo Rivera, Nu.mitia, 17.Villarrobledo.—Carlos Mestre, teatro Escorial,Santander.—Marcelino, sin señas.
ESTE

Irún, enlace.—Inés López, Ventas Fsp o tu  Santo, 
NOROESTE

Londres.—Castañeda, Eguiluz, 12,
sin

San Sebastián,—Julia Jiménez, Tribútete, 16.
■ NORTE

San Sebastián,—B&lbina Yergul* Mayor, 16,
OESTE

Escorial.—Quintín López, San Francisco, 8, principal.
Madrid 29 de Agosto do 1892» =s Por el Jete del Centro, A. Cabanyes.

Comisaria de G uerra de Pamplona.
D. Sebastián de la Iglesia y Santa María, Comisario de Guerra, Juez instructor de expedientes administrativos de esta plaza.Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos del Teniente Coronel que fué de Infantería, D. Federico Llorens y Bobella, que falleció en Puente la Reina el 14 de Mayo de 1882, para que en el término de treinta días, á contar desde* el siguiente al en que aparezca su inserción en la G a c e t a  de: 

M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 3sta Comisaría, ó en su defecto manifiesten su paradero, con ü fin de poderles notificar un fallo recaído en un expediento te alcance y reintegro que se instruye en la Habana por avería de artículos en un convoy que condujo á Sagua de Tána- mo el cabo primero de Obreros Arsenio González; bajo apercibimiento que de no comparecer ó manifestar su paradero» lentro del plazo fijado, serán declarados en rebeldía y lea parará el perjuicio á que haya lugar.Pamplona 24 de Agosto de 1892.=Sebastián de la Iglesia*1478—M
Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal de Cartagena.
Por acuerdo de esta Junta de 12 de Julio ú ltim o, se saca á pública subasta la entrega en este Arsenal df ¿ 8.000 kilogramos de cáñamo en rama para jarcias necesarios en la sexta agrupación, comprendidos en el pliego de condiciones formulado por el Negociado de Acopios en 27 d el mismo, número 5, siendo el importe total de los mismos., al precio tipo, el le 9.200 pesetas.La licitación tendrá lugar simultanean ¿ente ante la Junta te subastas de este Arsenal y la que se f in stituy a  en la Co- nandancia de Marina de Alicante, el día y hora que se inundará, en cuya Comandancia y en e sta Secretaría estará Le manifiesto hasta el día del remate el pliego de condicio- les indicado.Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido nodelo, en papel timbrado de la dar ie 11.a, y se presentarán sn pliego cerrado al Presidente de La Junta en el acto de la iubasta. Al propio tiempo, pero por separado, entregará oda lieitador su cédula personal y documento que acredite laber impuesto en la Caja genei -al de Depósitos, ó en las u cúrsales & que pertenezca d  punto donde se presente el oteador al remate, en metálic© ó en valores públicos admi- ábles por la ley, al tipo que ,ablece el Real decreto de 29, te Agosto de 1876, la cantid^l de 460 pesetas que se exigen somo garantía para poder tezr x parte en la subasta; pudiente hacerse dicho depósito  ̂ ¿  las oficinas de Hacienda de ssta ciudad, siempre que sea r en metálico.El lieitador á.quien se ad ¿judique en definitiva el servicio mpondra como fianza pasa garantir el cumplimiento del conta to  la cantidad de 920> j osetas en la misma forma que es- ¡afolece el punto anteriom *
Arsenal de G artag w  ,2 3  de Agosto de 1892. =E1 Secreta-no, Manuel Duolo.

odelo de proposición.
B, N% N., vecino» - d e .. . .  „, que habita en la calle tal, nú- nero tai, piso¡fc&A derecha ó izquierda, en su nombre (ó á lombre de D. N. H  para lo que se halla debidamente auto- izado), hace P?es& ate que, impuesto del anuncio inserto en a Ga c e t a  d e  Mí ^ r i d ,  núm  .d e  tal fecha (ó en el Bolsín oficial m  íajr provincia de   n ú m ... , .  de tal fecha),>ara contratar- 1  ¿ cáñamo necesario en el Arsenal de Car- agena, se comp ,roiftete á llevar á cabo el expresado servi- 

10, con estas# ¿ sujeción á todas las condiciones contenidas n el pliego, y ' á los precios señalados como tipos para la su- lasta en la r  elación que acompaña al mismo (ó con la baja i® tantas pe&f fias, tantos céntimos por 100), (todo por letra).
Nota. I  ,ag señas del domicilio del proponente han de ser .e la m m r  jaeión que ocupe en el punto donde haga la propo- íciólk

(Fecha y firma del proponente.) 376—S
Séptimo tercio de la Guardia civiL

E l . día 23 de Septiembre próximo venidero, á las once de íu ir ¿anana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel te ) a Guardia civil de esta capital, para contratar el servicio ie provisión de los efectos de correaje, que por el tiempo de su.atro años puedan necesitar las Comandancias de Huesca, F. eruel y Zaragoza, que componen el séptimo tercio.El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos que han de servir para la contratación de dicho servicio, se hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de la Subinspección.Zaragoza 27 de Agosto de 1892. =E1 Teniente Coronel Subinspector accidental, Joaquín Aguado Navarro.
379—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lcaldía constitucional San Miguel de  S errezu e la .

Por terminación del contrato en 30 de Sepi liembre del corriente año, con el que en Da actualidad desei upeña la plaza de Médico titular de esta villa de San Miguel de Serrezuela, en la provincia de Avila, so*anuncia la vacant e de Ja misma’ dotada con el sueldo anual de 200 pesetas, p? igadas por trimestres vencidos dé los fondos municipales, p< >r la asistencia ' gratuita do 25 á 30 familias pobres da estos vec linos, así como enfermos pobres transeúntes* niños expósitos abandonados y demás obligaciones que á los Profesores de e: apresada clase les exige el reglamento de l i  de Junio de 1891 para el servicio benéfico sanitario de los pueblos.El agraciado quedará en libertad para ve rificar igualas con los demás vecinos que se consideran se lomodados que quieran verificarlo;, ad virtiendo que cuenta est a localidad 250 próximamente.Los aspirantes á dicha plaza dirigirán su s solicitudes á esta Alcaldía, acompañadas de la copia del tíi tolo académico y certificado de conducta, expedido por la Al caldía del pueblo de su última residencia, en las que harán c lonstar los años que cuenten de servicios profesionales en el p lazo de treinta días, contados desde el de la fecha en* que el presente se inserte en el Boletín oficial de la provincia de j ivila y G a c e t a  
d e  Ma d r id ;:pues transcurrido que sea dicho p «lazo se proveerá indicada plaza con arreglo á la ley.San Miguel de Serrezuela 17 de Agosto de. 1892.—El Ate caldo, Felipe García. X—390

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias terr itor ia les

VALLADOLID
D. Francisco Carazo Martínez, Escribano de* Cámara*. auxiliar de la que desempeña D. Manuel Zamc ̂ a-Galvo en esta Audiencia territorial.Certifico que ante la Sala de tasaciones de la misma pende juicio declarativo de menor cuantía entripar tes, de la una Doña Josefa Ylllaoz García, viuda,, vecina de esta ciudad; de otra Doña Teresa Castro López,.de la misma vecindad; como» viuda y testamentaria de D. José'Cano y representante legítima de sus hijos y herederos D¿ Enrique y Doña María Concepción Cano y Castro-sobre pago de 2.000pesetas, intereses^ y costas, en cuyo juicio so ha dictado 2h* providencia que dice así:«Providencia.—Sala de Vacaciones: Sres. Pascual* Blanco, y Campo. Se tiene por parte al Procurador D. Domingo en,, nombre de Doña Teresa Castro, en representación y c orno- madre de los menores Enrique y Concepción Cano Castro, y*- al Procurador Sr. Rico en nombre de la apelada Doña Josefa* Villaoz; y constando de la correspondiente p&rtidabautismab que D. José Cano Castro, á quien antes representaba también su madre y dicho Procurador D. Domingo, ha llegado & la mayor edad, y toda ves que este Procurador ha desistido de su representación, manifestando que sólo sabe que el Don José se halla en Buenos Aires, pero que ignora su domicilio , hágase saber al B. José Cano y Castro e! desistimiento indicado, para que en término de seis meses apodere en forma á quien le represente en este recurso; bajo apercibimiento de que de no hacerlo en el plazo fijado te parará el perjuicio á que haya lugar, quedando entre tanto en suspenso el curso de la  apelación pendiente. E insértese este proveído en el Boletín oficial de la provincia y en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  á  los efectos indicados.Valladolid 9 de Agosto de 1892.—Hay una rúbrica.= Relator D. Damián O. de ürbina*=Ante mí, Antolín Gallego.*Y para que tenga lugar la inserción de la anterior providencia en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido y firmo la presente en Valladolid á 22 de Agosto de 1892.=Franeisco Carazo, Martínez. 394—P

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de primera clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. M. de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al reo por delito de contrabando José Perán Castro, hijo de Francisco y Manuela, viudo, de treinta y un años, jornalero, natural y vecino de La Línea, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d é  
M a d r id , se presente en esta Fiscalía para notificarte acordada de B. A . el Consejo Supremo de Guerra y Marina; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 23 de Agosto de 1892. =  Vicente Cervera.=j Francisco Raffo. 1464—M
CUENCA

D. Gervasio Gutiérrez, primer Teniente de la zona xáilte tar de Cuenca, núm. 11, y Juez instructor de causas milte tares.Habiéndose ausentado de esta plaza Vicente Morgetón Garcia, de oficio panadero, sustituto para Ultramar, filiado en esta zona, cuyas solas particulares, son las siguientes; pelo negro, cejas id.,, ojos id,, nariz, regular, boca regular, barba poblada, color moreno y particulares ninguna, á quien de orden del Sr. Coronel de esta zona instruyo expediente por falta de^presentación á la revista mensual y cambio de residencia sin autorización;Usando* de la jurisdicción que me concede el Código cb Justicia militar, por el presente primer ediefco llamo, cito y  emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta días, á con'car desde la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Francisco de esta capital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de sor declarado rebelde si no compareciese en el referido plazot siguiéndosete el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 'requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- cares y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado; y en caso de ser habido, lo remitan en calidad de pr*so con las seguridades convenientes á este Juzg&dq de instrucción, y á
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mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para q u e la  p re se n te  r e q u is ito r ia  te n g a  la  d eb id a  p u b li
c id ad , in sé r te se  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de  
e s ta  p rovin cia .Dado en Cuenca á 25 de Agosto de 1892.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Gervasio Hernández Gutiérrez.^: Por su mandato, el sargento Secretario, Leopoldo Ramírez.1467—M

FERROL
D. Amando Pontes y Avil ar, Alférez de navio de la Ar mada, de la dotación de la corbeta Nautilus, y Fiscal de la causa que se instruye al aprendiz marinero Joaquín Lara por eldelito de deserción;Por cuanto D. José Santos, antiguo Mayordomo de este buque, que fué despedido en Montevideo, resulta acusado del delito de instigador de la deserción del citado aprendiz;Y usando de la autorización que S. M. tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este tercer edicto al dicho José Santos, señalándole la corbeta Nautilus, donde deberá presentarse personalmente á dar sus descargos dentro del término de diez días; en el concepto que de no verificarlo así se seguirá la causa juzgándole en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.Ferrol 19 de Agosto de 1892.=Amando Pontes.= Por su mandato, Venancio Nardín. 1468 -M

I). Emilio López Lorenzo,¡Capitán, Fiscal del segundo tercio de Depósito de Infantería de Marina.Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el soldado de este tercio Facunco Larrañaga y Garetano, hijo de Andrés y de Biviana, natural y vecino de Aszuola, Juzgado de primera instancia de Yergara, provincia de Guipúzcoa;Usando de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que dentro del término de veinte días, contados desde la publicación de este edicto, se presente en el cuartel de Dolores, de Ferrol; y  de no verificarlo se seguirá la causa en rebeldía.Ferrol 22 de Agosto de 1892.=E1 C apitán, Fiscal, Emilio López. 1469—M
MADRID

D. Yicente de Salcedo y Molinuevo, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de eausas de la Capitanía general de este distrito.Usando de las facultades que me concede el Código de Justicia militar, por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á D. Yicente Palencia y López, natural de Llosa de Ranes (Valencia), Teniente que fué en 1873 del hoy disuelto batallón Francos de Pierrad, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de veinte días, á contar desde esta fecha, se presente en este Juzgado, sito en la calle de Almagro, número 10, tercero derecha, con el fin de prestar una declaración en expediente que se instruye de orden del Excmo. señor Capitán general de este distrito; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Madrid á 27 de Agosto de 1892.= Yicente de Salcedo. 1471—M

D. Yicente de Salcedo y  Molinuevo, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de causas de la Capitanía general de este distrito.Usando de las facultades que me concede el Código de Justicia militar, por el presente tercer edicto cito, llamo y  emplazo á D. Antonio Sotillo Heredia, Alférez que fué en 1873 del hoy disuelto batallón Francos de Pierrad y cuyo domicilio en esta Corte se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado, sito en la calle de Almagro, núm. 10, tercero derecha, para prestar declaración en expediente que se instruye de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Madrid á 27 de Agosto de 1892.=Yicente de Salcedo. 1472—M
TOLEDO

D. Manuel Tourne y Esbry, Comandante graduado, Capitán de Estado Mayor, Capitán y Ayudante de la Academia general Militar, Juez instructor de causas militares.Hallándose ausente de esta plaza el soldado que fué de la Academia general Militar Julián Salgado y Fernández, de estado soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio cantero, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pordos, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente regular, aire marcial, producción buena, á quien de orden del Exorno. Sr. Capitán General del distrito estoy sumariando por el delito de lesiones inferidas á la prostituta Lucía Ramis.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia Militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo á dicho Julián Salgado para que en el término de diez días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgá- do de instrucción en Toledo á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)v exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado; y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientes á Toledo y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para q u e  la  p re se n te  r e q u is ito r ia  te n g a  la  d eb id a  p u b li

c id a d , in sé r te se  en  la  Ga c eta  d e  Ma d r id  y  en  e l Boletín ofi- cial de la provincia de Toledo.Toledo 10 de Agosto de 1892. =E1 Juez instructor, Manuel Tourne,=Por su mandato, el sargento, Secretario, Julián Fernández. 1462—M
¿rasgados de jpsdmem is&Bt&ga&Sa*

ALHAMA
D* Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por virtud del presente hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía del que autoriza se sigue sumario sobre hurto de caballerías, cuyas señas al final sé expresan, de la propiedad de D. Lucas Raga León, de estos vecinos, en el que he acordado lo siguiente;

Que por todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, se proceda á  la busca de aquéllas, así como á la captura de las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su procedencia, poniéndolas á mi disposición unas y otras con las seguridades convenientes si son habidas.Dado en Alhama á 22 de Agosto de 1892.= Juan Medina Serrano.=Por su mandado, Diego Melguizo.
Señas.

Una yegua pelo negro, con más de la marca, cerrada, los pies blancos y herrada con una L.Un potro mamón de un año, hijo de la anterior, pelo colorado, con un lunar y el pie izquierdo blanco.J—5639
ALICANTE

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, por providencia de hoy dictada en las diligencias que se siguen en este Juzgado para hacer efectivas las costas causadas en la Superioridad por el recurso de apelación que interpuso el demandante en los autos de mayor cuantía seguidos por Bautista Bernabeu Cruañes contra la Sociedad de Seguros La Urbana, ha acordado se cite por medio de la presente á Don Matías Aranda y Gil, que al parecer se halla en Argelia (Africa francesa), para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de hacerle saber el estado de dichas diligencias, para que intervenga como acreedor hipotecario en el avalúo y subasta de la finca embargada al apremiado Bautista Bernabeu y Cruañes; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.Alicante 20 de Agosto de 1892.=E1 actuario, Rodolfo Izquierdo. 390—P
BAENA

D. Segundo Achútequi y  Gelos, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  Manuel López Yargas, de oficio corredor de granos y vecino de esta villa, cuyas demás circunstancias, así como su paradero actual se ignoran, á fin de que dentro del término de quince días, á contar desde la.publicación de la presente, comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que le resul tan en la causa que contra el mismo se instruye sobre falsedad de documentos privados.Al propio tiempo encargo á  todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial, procedan á  la  busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido, lo conducirán á mi disposición á la cárcel de este partido.Baena 22 de Agesto de 1892.=Segundo A chútequi.=El actuario, Esteban Bujalance. J—5571
BAEZA

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los procesados Julián Martínez Dorado y Doroteo Antonio Martínez de la Cruz, vecinos de Pastríl y Linares, respectivamente, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , para que manifiesten si se ratifican ó no en el escrito presentado por su Procurador D. Francisco Rubio por estar conformes con sufrir la pena que se les pide por la acusación en la causa que se los sigue sobre hurto; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Baeza á 24 de Agosto de 1892. — Jorge Coca y Salcedo. =E1 Secretario, Licenciado Antonio Rodríguez.J —5641
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Mariano García Bajo, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis Yidal Galoná,,hijo de Francisco y de Yicenta, natural de esta capital, de quince años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  dr  Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad al objeto de responder á los cargos que le resultan en méritos de la causa criminal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre tentativa de robo; con prevención de que si no comparece será declarado rebelde.Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho Luis Yidal Salomé y su conducción, caso de ser habido, 
á  las referidas cárceles á mi disposición.Dada en Barcelona á  24 de Agosto de 1892.=Mariano García Bajo.=Ánte mí, por D. Ramón Yidal, Jaime Sala.j—5045

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por el presente cito, llamo y emplazo á  Yíctor de Lahoz. I Gómez, de treinta y tres años de edad, soltero, dependiente I de café, hijo de Antonio y de Juana, natural de Santander, ¡ vecino que ha sido de esta ciudad, para que dentro del téf- | mino de ocho días contados desde el de la inserción de la I presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en. la Audien- I cia de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 2, se- 1 gundo, para la práctica de una diligencia de ju sticia en su- | mario que instruyo contra el mismo por el delito de desacato | á  los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento de que en | otro caso será declarado rebelde y le pararn el perjuicio á I que hubiere lugar con arregloá la ley.1 Y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña | María Cristina (Q. D. G,), encargo á todas las Autoridades y f sus agentes que componen la policía judicial, procedan á la  | busca y captura del mentado Lahoz, y caso de conseguida, 1 su conducción á las cárceles nadonalea de esta ciudad, á mi ¡ disposición.Dado en Barcelona á  25 de Agosto de 1892.=Mariano García Bajo.=Pormandado de S. S., Francisco M&llolte.J -5 6 46
BARCELONA—HOSPITAL

D. Felipe Augusta Corral, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital.Por la presente, que se expide e:n méritos de causa sobre roba contra Salvador Torregro^a, ao cita y llama al dicho To» rregrosa, cuya actual paradero se ignora, para que dentro

del término de diez días, á contar desde la publicación dé* esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial do esta provincia, se presente ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núra.> 2/ piso tercero, para responder á  los cargos que le resultan en la susodicha causa; apercibién* dolé que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y . agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo en caso dé* ser habido, á las cárceles* nacionales, donde acodará á mL disposición..
Barcelona 25 de Agosto de 1892.=Fernando Augusto Corral. ̂ Licenciado Antonio »áan Luis. J-^-5643

BARCELONA—.UNIVERSIDAD
En virtud de lo dispuesto por el Sr; Juez de * instrucción del distrito de la Universidad de esta ciudad er. providencia* de este día, dictada en la causa sobre hurto contra Enrique Yila, se cita y  llama al perjudicado Santiago Francisco y  Bello, de veintiún años de edad, soltero, estudiante, vecino de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de treinta días, contados desde la inserción del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en. la audiencia de este Juzgado, sita en la calle del Gobernador* número 2, piso segundo, para serle entregado el alfiler de oro con un brillante que le filé hurtado 16 designe persona* con poder bastante para recoger dicha alhaja.Dado en Barcelona á 23 de Agosto de 1892.=Pablo Alegre, Escribano. J —5644

BUJALANCE
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción y  de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que en este de mi cargo y por la Secretaría del que refrenda se sigue expediente para la reclusión deñ* nitiva de la presunta alienada Doña María Concepción Romero y López, vecina de esta ciudad, en el que, por providencia de esta fecha, he acordado se cite á los parientes de la expresada Doña María Concepción Romero y López, para que en el término de tres meses, á contar desde la inserción del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, que tiene su audiencia en el ex convento de San Francisco, á ser oídos en dicho expediente, á> los efectos del artículo 8.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885.Dada en Bujalance á 24 de Agosto de 1892;=José Muños Bocanegra.=Ei Secretario de Gobierno, Pedro de la Yeg&vJ—5647

C lC E EE S
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en providencia de ayer dictada en el juicio ordinario seguido en  este Juzgado por los hijos y herederos de Di Pedro Saborid Arquet, de este domicilio, contra Dona Manuela de la Llafa y Márquez, cuyo último domicilio fué en Madrid, calle de Fomento, núm. 38, tercero, sobre división de la dehesa Oorral de los Toros, de esta jurisdicción, se ha servido acordar m ediante el ignorado paradero de la Dona Manuela, se la notifique por medio de esta cédula el proveído de 23 de Julio último* por el que se ordenaba se la hiciera saber que en el término de diez días comparezca por sí ó por medio de apoderado en forma para proceder á la división de citada dehesa, bien poniéndose de acuerdo con los demandantes ó nombrando árbitros ó amigables componedores que procedan á la división; apercibiéndola que de transcurrir dicho término sin verificar una cosa ú otra, se procederá de oficio y  á su costa á la división, quedando obligada al resarcimiento de daños y  perjuicios que su negativa origine á la parte contraria.Y cumpliendo lo mandado, expido la presente, qu@ firmo en Cáceres á 27 de Agosto de 1892.=El Escribano, Julián, Rodríguez. X —38®

CADIZ—SANTA CRUZ
D. Rafael Bethencourt y Cianjo, Juez de primerea instan-* cia del distrito de Santa Cruz de esta capital.En virtud del presente se llama y emplaza á lo s  que sa crean con derecho al producto obtenido en la ve-ota de las casas ruinosas situadas en esta ciudad, calle Hospital de Nu- yejes, números 71, 73, 75 y 77 modernos, para que dentro del término de treinta días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín of icial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á ejercitar las acciones de que se crean asistidos; apercibidos d¿e que de no hacerlo les parará el perjuicio que^laya lugar*Dado en Cádiz á 23 de Agosto. de 1892.=R¿afael Béthen- court.=Franciaco de la Tbrre. 391—P

CELANGVA
El Sr. D. Julio Martínez Jimeno, Juea.dé Instrucción del partido de Celanova.En providencia de hoy dictada en sumario de causa por lesiones á Sebastiana Acuña Púrez, pordiosera, sin domicilio fijo, pero que vaga constantemente por Im  pueblos de este- partido implorando la caridad pública, acordó se cite á m edio de la  presente cádula, que se insertará en e l periódico oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , al marido do aquélla, Rosendo Rey Incógnito, cuyx> paradero, se ignora* para que dentro del término de diez días, siguientes al de la. publicación en el último de dichos periódídos, comparezca en, este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, á fin de prestar declaración <m el expresado sumario y enterarle á la vez de los derechos, á que so refiere el ari. 109 de la  ley Rituaria criminal; prevenido que de no verificarlo le garata el perjui- i ció á que hubiere lugar.Oelanova 22 de Agosto de 1892;=E1 S e c ta r io , Constantino Fernández. J—*5611i

CIFUENTES
D. Fernando Bernáldez y Romero de Tbjada, Juez de instrucción del partido de Cifuentes.Por la presente requisitoria y como, comprendidos en el número 1.° del art. 835 de la  ley de Enjuiciamiento criminal* se cita, llama y emplaza á F élix  García y Segundo Relinchón, vecinos de Val tablado del Río, para que en el término de á\Q% días, á contar desde la inserción de,la presente en el BoieUñ ofidál de la provincia y G a c et a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda, con objeto de notificarles la tasación de costas practicada en la causa que contra los mismos se siguió en este dicho Juzgado por el delito de corta y sustracción de leñas y requerirles de pago para dentro de tercero día; bajo apercibimiento de que m  ¿tro caso se sacarán á la venta en pública subasta los bienes 

embargados.Dada en Cifuentes á 26 de Agosto de lSSS.^Feinandq  Beraáldez.=De su orden, Mauuel.Gamnrra, • J—564$
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ELCHE

D. Vicente Ortega y Villa, Jaca de instrucción de la ciu 
dad de Elche y su partido.

Hago saber que 'jn e s te  Juzgado y por ia actuación dei 
que refrenda se signe sumario sobre lesiones á José Ramón 
Montañés, en el que; en virtud de ignorarse  ̂el paradero de 
Francisco Montan'es Maiques, padre del lesionado, he acor
dado se cite al Francisco Montañés para que en el término de 
diez días compar' ezca en este Juzgado o manifieste su resi
dencia, haciénde ,le saber por virtud del presente el derecho 
que le asiste pa ra mostrarse parte en esta causa y requirién- 
dole para que diga m, renuncia ó no é. la indemnización de 
daños y perju icios; apercibido de que si no lo verifica le pa
rará el perjui cío á que haya lugar en derecho.

Dado en Elche a 25 de Agosto de 1892.=Vicente Ortega* 
De orden d e S. S., Isidro Belda. J—5649

GRANADA—CAMPILLO
TD. fc iis  Viliarraso González, Juez de instrucción del iis - 

ijiitO'fcL Campillo de esta capital*
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza  ̂ á 

JoséSF¿aya Robles, vecino de Güejar Sierra, cuyas^demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez 
díaa, á contar desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado, si
tos en la plaza del Carmen, Casa Ayuntamiento; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
^perjuicio que haya lugar eon arreglo á la ley.

Asimismo, por medio de la presente y en nombre de 
¡S. M. el Rey D. Alfonso X-III (Q. D. G.), y en su representa
ción la Reina Regente, exhorto y requiero á todos los seño
res Jueces y agentes de ia policía judicial y de mi parte pido 

.y encargo procuren por todos los medios que estén á su al
cance, ia busca del referido José Raya, y caso de ser habido, 
dispongan su presentación en este Juzgado.

Dada en Granada á 22 de Agosto de L892.=Luis Villar ra
so. =Por mandado de B* B., Licenciado Emilio SabateL

J—5614
MADRID—AUDIENCIA

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del distrito de la Audiencia dé esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Carlos Fernán
dez, de estatura baja, algo chato, descolorido; viste traje de 
americana y sombrero hongo, y habitó en la plaza del An
gel, núm. 20, cuyo apellido y demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
de Ma d rid , comparezca en mi Bala audiencia, sita en el Pa
lacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, 
con el objeto de recibirle declaración indagatoria; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde, y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, civiles, militares, é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y conducción á este Juzgado del indi
cado individuo

Dada en Madrid á 22 de Agosto de 1892 .=Laurehtino 
Ocampo,= El Escribano, por mi compañero Sr. Burgos, P. H. 

.Julio del Campo. J—5564

MADRID—BUENAVISTA
¿En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri- 

rmera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, re
frendada por el infrascrito, se cita y emplaza á los herederos 
ó causaba bien tes de D. Fernando Antonio Rodríguez, para que 
eneKérmino de diez días, comparezcan á contestar la deman
da enquicio declarativo de mayor cuantía promovida por el 
Procurador D. Felipe Cano, á nombre de Doña Elena y Doña 
Cecilia Rodríguez Carrasco, con D. Manuel Castillo Rubira, á 

. quien representa el Procurador D. Joaquín Díaz Pérez y el 
D, Fernando Antonio Rodríguez, sobre tercería de dominio 
á varios b tnes inmuebles embargados al último en el juicio 
ejecutivo que alude dicha tercería.

Madr é 2 i de Agosto de 1892.=Lorenzo Sancho.
X —382

MADRID—HOSPICIO
:1a virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri- 

; mera instancia del distrito del Hospicio de esta capital en 
: autos ejecutivos que ante el mismo penden en la vía de apre
mio áfinstancia de Doña Elisa Soler y Rovirosa, cesionaria 
de W-derechos que ©Htentó D Ramón Sáinz de la Maza con

tra D.Francisco Narváez y González Larrínaga, Conde de 
Ig'umumy, se saea á la venta en publica subasta una parcela 
de' terreno que ocupa una superficie ae 62.368 metros 97 de- 
cíix aetros cuadrad os, forma parte de la finca titulada Delicias 
Cui bañas, sita en término de Carabanchel Alto y Bajo, parti
do j udiciai de Geáufe, tasada en 20.000 pesetas, cuyo remate 
deberá tener Iqgar m  la sala audiencia de este Juzgado el 
día 29 de Septiembre próximo, á las dos de su tarde; y se 
previene que para tomar parte en la subasta deberán consig
nar los licitafores pr eviamente en la mesa del Juzgado la 
cantidad de 2íOQ|0 pesótae, á los fines del art. 1.500 de la ley 
de Enjui ciamienio civil; que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación; que no hay títu
lo de propiedad, debiendo conformarse los lieitadores con la 
que respecto de ellos resulte en el Registro de la propiedad, 
y no tendrán derecho á e xigir otros, y que los autos estarán 
de mamfiestv'í en ia Escribanía, donde los que deseen intere
sarse en )a licitación podrán enterarse de todas las circuns
tancias de h  indicada linca..

Madrid 26 d e Agosto de 1892.= V.® B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, R. £qpa£a.=El actuario, Federico Garnacha 
y  Jiménez. X—385

D. Emilio Mémiez y Ruiz. Magistrado de Audiencia terri
torial de fuera de esta Gorte, y Juez de primera instancia 
é instrucción del di stritp.dol Hospicio de la misma.

Por la presente s e cita, llama y emplaza á Juan García 
Touzas, hijo de Josó y de Angela, natural de Carbaliino 
(Orense), de veintidós años., soltero y vigilante de consumos, 
número 674, que vivió en la calle de la Reina, núm. 5, bajo, 
y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, pero se cree se 
halla en el pueblo de su naturaleza, siendo sus señas perso
nales: estatura regular, moreno, ojos pardos, nariz aguileña, 
pelo negro, usa barba y Wgote, y viste traje de americana, 
para que en el término de dioz días comparezca ante este di
cho Juzgado, rito en la calle del General Castaños, núm. I, 
ó en la cárcel celular, para extinguir la pena de un mes y un 
día de arresto mayor y accesorias que le ha sido impuesta 
por cada uno de los dos delitos de estafa y hurto; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será destelado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A lav*jz ruego y 'encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles •©orno militares, y mando á los agentes de la 'policía 
judicial que por cuantos medios estén á su alcánce procedan 
á la busca, captura y conducción á este Juzgado ó á la cár
cel wjlular de dicho Juan García Touzas.

Dada en Madrid á 25 de Agosto de '1892.== Emilio Méndez 
'V Muñoz.= El actuario, por M. Grande, Cándido Busó.

J—5620
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. D. Emilio Méndez Muñoz, Juez de instrucción del distri
to del Norte de esta Corte, en el sumario que instruye por 
robo de ropas y efectos á María Loreto Pérez en bu habita
ción, calle'de Lavapiés, núm. 18, cuarto principal, la maña
na del 22 del actual, se ha mandado se cite á un sujeto baji
to, delgado, que la noche del 21 y en la mañana referida es
tuvo durmiendo en casa de la perjudicada, de la que salió 
para avisar á los guardias y sin que haya vuelto, para que 
dentro del término de cinco días, siguientes á la inserción 
del presente en los periódicos oficiales, comparezca á prestar 

¡ declaración en dicho -sumario; apercibiéndole que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Agosto de 1892. = V .° B.ü=  Emilio Méndez. 
El actuario, por habilitación, Vicente García*

J—5619
MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia dictada en 24 del actual por el 
Sr. Juez municipal é interino de primera instancia del día- 
trito de la Inclusa de esta Corte en autos ejecutivos en vía 
de apremio, se saca á pública subasta por segunda vez y tér
mino de veinte días una finca compuesta de un solar cerca
do de tapias y casa dentro de su perímetro, situada en esta 

■ villa, barrio de Chamberí, paseo y calle del Obelisco, señala
da con el núm. 14, segundo cuartel hipotecario, lindante al 
Oeste y Sur con terrenos del Sr. Conde de Vegamar; al Este 
calle de Chamartín, y al Norte paseo del Obelisco, que com
prende una superficie de 386 metros euad ados y 64 decíme
tros, equivalentes á 4.980 pies cuadrad s tasada en 45.000 
pesetas, á deducir cargas, y con la reb ]a del 25 por 100 del 
precio de tasación; su remate en el mejor r ostor tendrá lu
gar el día 26 de Septiembre próximo, á las dos y media de su 
tarde, en la sala audiencia de dicho Juzgado; previniéndose 
que no Be admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo con la rebaja expresada; que los títulos 
de propiedad están de manifiesto en la Escribanía del infras
crito para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, y deberán conformarse con ellos sin de
recho á exigir ningunos otros; que el remate podrá hacerse 
á calidad de ceder, y que para tomar parte en el mismo de
berán los lieitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de la tasación, deducido el 25 por 100, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Madrid 26 de Agosto de 1892.== V.° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia interino, Joaquín Egea.=El actuario, Félix On- 
tiveros. X—384

MADRID—P ALACIO
D. Julio Danvila y Garelly, Juez municipal del distrito de 

Palacio de esta Corte en funciones de instrucción del mismo.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan de Arcos 

Lobato, de veintiséis años de edad, soltero, cantero, natural 
de esta Corte, hijo de padre desconocido á de Valentina, que 
habitó en el paseo de Santa María de la Cabeza, núm. 3, co
chera, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria, 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, con obje
to de ampliarle la declaración en la causa que se le instruye 
por daños; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á su busca y presentación ante este 
Juzgado, cuyas señas particulares son: estatura baja, pelo 
negro, nariz y boca regulares, ojos pardos, barba Lmpiña, 
y viste chaleco de bayona'.color café, faja negra, pantalón 
azul, boina color café y alpargatas blancas.

Madrid 24 de Agosto de 1892.=V .° R.°=E1 Sr. Juez, Julio 
Danvila.= El Escribano, Antonio Pónce de Gea.

J—5617
MADRID—UNIVERSIDAD

D. Pablo Mar oto y Alvarez, Juez de instrucción del dis
trito de la U ni ver sidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á JoséFi dalgo, 
natural de Touián, provincia' de Lugo, de veintiséis años de 
edad, soltero, que estuvo despachando pan en el cajón nú
mero 25 de la plaza de San Ildefonso de esta capital, de don
de desapareció el 9 del corriente, ignorándose su actual pa
radero, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagato
ria en causa criminal que contra el mismo instruyo por esta
fa de 125 pesetas á Domingo Vila.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial practiquen 
las más activas diligencias para la busca y captura del Fi- 
dalgo, cuyas señas son: estatura regular, pelo rubio,*usa b i
gote rubio, y viste de pantalón y chaqueta y gorra para la 
cabeza, y siendo habido, lo conduzcan á este Juzgado á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 23 de Agosto de 1892.=PabIo Maroio,= 
El Escribano, Felipe González Bernabé. J—5618

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del dis
tólo de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Simón 
Iñarra, que se supone es natural de San Sebastián, de profe
sión pelotari, que jugaba en el frontón del Retiro, situado 
en esta capital, y  cuyas demás circunstancias y paradero se 
Ignoran, para que en término de diez días comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa criminal 
que contra el mismo se instruye por estafa á Andrés López; 
bajo apercibimiento de declararle rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y orden© á los agentes de las mismas procedan á la busca y 
captura, .del Simón Iñarra, y siendo habido lo conduzcan y 
presenten á mi disposición en el Juzgado de mi cargo.

Dada en Madrid á 23 de Agosto de 1892.=Pablo Morato. 
El Escribano, Felipe González Bernabé. J—5583

MALAGA— ALAMEDA
j  94?8rA 11» us 0̂ Uontí y Enríquez, Juez' de instrucción 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días al procesado Francisco He
rrera Fernández, natural de Guadix, de esta vecindad, hijo 
de Torcuato y de María, de treinta años de edad, soltero, jor
nalero, y cuyas señas personales son; estatura un metro 26 
centímetros, las manos 17 ídem, y los pies 28 ídem, color 
claro, pelo rubio, ojos melados y sin ninguna cicatriz, para 
que dentro de dicho término, contado desde lâ  inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d rid , se presente en la cárcel pública, pues así está 
mandado en la causa que se le sigue por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Y por la presente ruego y encargo á todas  ̂las Autorida
des y dependientes de la policía judicial practiquen diligen
cias en busca del referido procesado; y caso de ser habido 
quede en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 15 de Julio de 1892. ̂ C é
sar A gusto ContL=El actuario, Rafael Witemburgo Solano. .. 

5 J—5621
MIRANDA DE EBRO

D. Isidro Diez Ganseco Cadorníga, Juez de instrucción de 
esta villa de Miranda de Ebro y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Gil Castro, de veintiún años de edad, hijo de Pe
dro y de Saturnina, natural de Arquillinos, partido y provin
cia de Zamora, vecino de Valladolid, en los portales de Ceba
daría, núm. 11, de oficio carpintero, mide un metro 580 mi
límetros de altura, pelo negro, color del rostro y pupilas 
bueno, y no tiene señas particulares, para que dentro del 
término de veinte días, á contar desde el de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  M ad rid  y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Valladolid, se presente ante este 
Juzgado de instrucción para ver si se ratifica en el escrito 
presentado por su defensor, contestando á la calificación fis
cal, en la causa instruida contra el Francisco Gil por el deli
to de estafa, habiendo sido puesto en libertad provisional en 
esta villa, con la obligación de comparecer ante este Juzgado 
cada quince días; apercibiéndole que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á derecho.

Al mismo tiempo requiero á todas las Autoridades civi
les y militares procedan á la busca de dicho individuo, y con
seguido que fuere le hagan saber esta requisitoria.

Dada en Miranda de Ebro á 17 de Agosto de 1892.=Isidro 
Diez Canseco Cadórniga.=Por mandado de S. S., Pedro 
Nieva. J—5622

MONTEFRIO
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de policía judicial, para 
que procedan á la busca de las reses y captura del indivi
duo cuyas señas se expresan al final, las cuales fueron sus
traídas en la mañana de ayer á José Jiménez Cano, vecino 
de esta villa, en el cortijo de la Nave, y cuyas rases fueron 
vistas como á la una de la tarde del mismo día por el camino 
del cortijo de Torregilla con dirección al del barranco de las 
Tinajas, conducidas por el individuo expresado, y caso de 
ser habidas unas y otro, los pongan á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en causa que instruyo por el referido 
hecho.

Dado en Montefrío á 23 de Agosto de 1892.=Arcadio Or- 
tega.=El Escribano actuario, Martín Santaella.

Señas délas reses.
Una vaca castaña tirando á negra, bragada por la barriga, 

cuernos bajos, de unos seis á siete años, estatura pequeña.
Otra vaca rubia, cuernos bajos, párpados rubios, también 

pequeña.
Señas del individuo.

Un hombre que vestía pantalón azul, blusa y chaqueta 
al hombro. J —5623

ORGIVA
D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de la 

villa de Orgiva y su partido.
Por el presente se hace saber á Antonio María Rodríguez 

y Rodríguez, natural de Mustas, vecino de esta villa, en su 
cortijada de las Barreras, casado, de cincuenta y cuatro años 
de edad y labrador, cuyo actual paradero se ignora, que se 
ha dictado auto de conclusión en la causa que se le sigue so
bre allanamiento de morada y amenazas graves á D. Ramón 
González Viguera, su convecino, y por el mismo se le cita y  
emplaza para que dentro del término de diez días, desde su 
inserción en la G a c e t a  de Mad r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante la Sección segunda de la Sala de lo  
criminal de la Excma. Audiencia territorial de Granada á 
usar de su derecho, requiriéndole asimismo para que nom
bre Abogado y Procurador que le defienda y represente ante 
dicho Superior Tribunal; bajo apercibimiento que si no lo  
verifica se le designarán de oficio.

Dado en Orgiva á 20 de Agosto de 1892.=Ramón Este- 
va.=Por su mandado, Licenciado José de Roda y  Rodal.

J—5624
PLASENCIA

D. José de Vera y  López, Juez municipal de esta ciudad 
y accidental de instrucción del partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Miguel 
Teníalo Alonso y José Escudero González, cuya vecindad y 
demás circunstancias se ignoran, para que comparezcan ante 
la Audiencia territorial de Cáceres el día 28 de Septiembre 
próximo, á las once de su mañana, á fia de declarar como 
testigos en la vísta del juicio oral y público encausa que Be 
sigue en este Juzgado por lesiones contra Gonzalo Santos 
Fernández; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Plasencia á 22 de Agosto de 1892.=José de Vera. 
De su orden, Martín Torres. J—5626

POSADAS
D Francisco Eugenio Uceda García, Juez municipal de 

esta villa, é interino de instrucción de la misma y su par
tido

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  
d e  Mad rid  y Boletín oficial Ae esta provincia, á un muchacho 
como de ocho á diez años de edad, con una mochila vieja en 
el hombro, y el cual estuvo bañándose en el río Guadalqui
vir y sitio denominado la Molineta, término de esta villa, en 
unión de Salvador Rubio Roque el día 15 del corriente mes, 
para que comparezca ante este Juzgado con el fin de recibir
le declaración en el sumario que instruyo con motivo de as-
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fixia por sumersión de dicho Salvador Rubio; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dada en Posadas á 17 de Agosto de 1892.=Francisco Eu
genio Uceda.=El actuario, Félix Nogués. J—5627

POTES
El Sr. D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción 

de la Villa de Potes y su partido, en providencia de ayer, 
dictada en causa criminal pendiente en este Juzgado sobre 
muerte casual de Juan Gómez Casero, vecino que fué de 
Vadejo, en este partido y provincia de Santander, acordó se 
haga saber á los tres hijos del finado, Juan, Toribio y Jeró
nimo Gómez Bravo, domiciliados últimamente en Ultramar 
y hoy de ignorado paradero, instruyéndoles del derecho que 
les asiste para mostrarse parte en el proceso y manifiesten si 
renuncian ó no á la indemnización civil que pueda correspon- 
derles; citándoles por medio de la presente cédula, para que 
dentro del término de treinta días siguientes al en que tenga 
efecto la inserción de la misma cédula en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de evacuar la indicada diligencia de con
formidad con lo prevenido en el art. 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Y á fin de que lo acordado tenga cumplido efecto, libro la 
presente cédula en Potes á 16 de Agosto de 1892.=E1 Actua
rio, Arturo G. de Enterría. J—5628

RONDA
B. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José To

rres, natural de Castropol, de veintisiete años, siendo sus 
señas: estatura un metro 71 centímetros, pelo negro, color 
del rostro moreno, usa patillas y viste como los de su clase, 
comerciante, ignorándose las demás circunstancias de dicho 
individuo para que comparezca ante este Juzgado á declarar 
en causa contra D. Fidencio Arraras Alonso y consortes, por 
falsificación y tentativa de estafa; prevenido que de no com
parecer dentro de los diez días siguientes al en que se publi
que el presente en el último periódico oficial que la inserte, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ronda á 23 de Agosto de 1892—Manuel Fernán
dez Rivera. J—5629
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D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requiero á todas las Autoridades, civiles 
y militares de la Nación y demás individuos de la policía ju
dicial, para que procedan á la busca de las dos caballerías de 
las señas que á continuación se expresan, que en la noche 
del 18 al 19 del actual le fueron hurtadas al vecino de esta 
ciudad D„ Andrés Molina Ruiz del sitio llamado Prado Nue
vo, de este término, procediendo asimismo á la detención de 
las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su 
legítima procedencia, poniéndolos á disposición de este Juz
gado; pues así lo tengo acordado en causa que se instruye 
por tal delito.

Dado en Ronda á 23 de Agosto de 1892.=Manuel F. Ri- 
vera.=Por su mandado, José E. Domínguez.

Señas de las caballerías.
Una yegua negra lombarda, careta y bebe, mediana, de 

cuatro años de edad, en buenas carnes, herrada de la cadera 
derecha con un hierro.
_ Otra yegua alazana, lucera, lunanca del derecho, de siete 

años de edad y herrada en la misma cadera y con hierro.
J—5630

SAN ROQUE
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Auto

ridades civiles y militares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan con toda actividad y celo á la práctica de las 
diligencias conducentes en averiguación del paradero de una 
manta de lana colorada á rayas oscuras y con muy poco uso, 
de la propiedad del carabinero Lope González Peñalosa, á 
quien le fué hurtada en la tarde del 25 de Julio último en el 
punto del Espigón, de la villa de La Línea; y caso de ser ha
bido, sea guesto á disposición de este Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se encuentren si en el acto no acreditan 
su legítima adquisición.

San Roque 17 de Agosto de 1892.=Daniel Morcillo. =Por 
mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J_5631

SEGOVIA
D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Segóvia y su partido.
 ̂Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri

minal que se instruye en este Juzgado por el delito de estafa 
contra Quintín Vergara Fernández, hijo de Escolástico y de 
Manjaela, natural de Burgos, soltero, jornalero, de veintisie
te años de edad, y vecino que fué de Madrid, se ha acordado 
llamar y citar á dicho sujeto, para que en el término de diez 
días, contados, desde el siguiente al en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á hacerle sa
ber el auto de terminación de sumario dictado en la misma, 
y emplazarle en forma para ante la Superioridad.

En su virtud, encargo á todas las Autorides civiles y mi
litares procedan á la busca, captura y conducción á disposi
ción de este dicho Juzgado de referido sujeto, cuyo actual 
paradero es ignorado.

Dada en Segovia á 22 de Agosto de 1892.=Tomás García 
Martín.=El Escribano, Celestino Pérez. J—5568

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Adolfo Rodríguez Colorado, de oficio jornalero, estatura re
gular, color claro, ojos azules, pelo rubio, barbilampiño, vis
te como los jornaleros del país, de diez y siete años de edad, 
y habita» según dijo, plaza de la Victoria, núm. 12 y Verbe
na, 61, de esta capital, ignorándose hoy su actual paradero, 
para que en el término de quince días, que empezarán a con
tarse desde el siguiente al en que la presente aparezca inser
ta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en los estrados del Juzgado, plaza de la Contra
tación, núm. 6, por ante la Escribanía del actuario, para lle
var á efecto la práctica de una diligencia judicial; "apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
siendo declarado rebelde.

Al mismo tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que está compuesta la policía judicial para en el caso de que 
tengan conocimiento del paradero del Adolfo Rodríguez Co
lorado hagan lleve á efecto expresada comparecencia á la 
mayor brevedad que sea posible, pues así lo tengo mandado 
en providencia que he dictado en este día en cumplimiento 
de carta orden de esta Excma. Audiencia.

Dada en Sevilla 12 de Agosto de 1892.=Mariano Luján. =  
El actuario, José Marchena. J—5506

 ̂D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Martínez 
Ortega, vecino que fué en esta ciudad en la cálle Malleu, 18, 
para que en el término de veinte días se presente en la cár
cel de esta ciudad á prestar diligencia inquisitiva y sustan
ciar el sumario que contra el mismo se instruye sobre robo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes 
de policía judicial practiquen diligencias en su busca, y ha
bido que sea, lo remitan con las seguridades convenientes á 
dicha cárcel.

Sevilla 20 de Agosto de 1892.=Mariano Luján.=E1 ac
tuario, por mi compañero, Mata, Manuel Alvarez.

J—5592
SORT

A virtud^ de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de esta villa, en causa que se sigue 
en este Juzgado sobrê  delito de hurto de maderas, por el pre
sente se cita y llama á Antonio Serrado, cuyo actual parade
ro se ignora, para que se presente en este Juzgado dentro del 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, á fin de practicar una 
diligencia de justicia; apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Sort 19 de Agosto de 1892.=José Rey, Escribano.
J—5632

TARRASA
D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Tarrasa.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autori

dades y agentes de la policía judicial la detención de un su
jeto de estatura regular, color moreno, barba cerrada, cara 
redonda, pelo negro, cejas al pelo, nariz regular, ojos ne~ 
grqs, de unos cuarenta y tres años de edad, usa bigote; viste 
levita cruzada de paño negro, pantalón de lana ciara á cua- 
dritos y sombrero unas veces de copa y otras hongo, el cual 
parece llamarse Germán Blasco y Ruiz^y decía ser Teniente 
Coronel de Caballería del Ejército español y estaba agregado 
al Estado Mayor de la Capitanía general de este distrito; y 
caso de conseguir dicha captura, sea puesto el expresado su
jeto á disposición de este Juzgado conduciéndole á la cárcel 
de este partido.

Asimismo procederán á la práctica de las diligencias ne
cesarias para averiguar el paradero, ocupación en su caso y 
remisión á este Juzgado de los objetos siguientes:

Un juego de cama de lienzo fino con las iniciales borda
das T C.

Un cubre pies de seda felpado de todos colores, con un 
encaje alrededor.

Un cubre mesa de raso encarnado bordado con sedas, y 
otros de mallas formando cuadros.

Un vestido de una imagen de la Virgen, de raso blanco, 
con bordados de oro y plata y sedas, todavía sin confec
cionar. ¿

Un guarda pañuelos bordado con felpillas.
Un pañuelo finísimo con encajes y las iniciales T C.
Otro ídem id. con estrellas y el nombre Teresa.
Una toalla con fleco hecho á mano y las iniciales A S.
Dos almohadas bordadas en blanco y colores con las ini

ciales A O.
Dos ídem id. con encaje gancillo y las iniciales A F.
Un limpia plumas de raso negro, con el nombre Recuerdo.
Seis ó siete pañuelos de hilo finísimo con el nombre Tere

sa, con el de Concha y otros.
Cuyos efectos fueron robados en Olesa de Monserrat al 

parecer por Germán Blasco y Ruiz, de la casa de D . Antonio 
Cortés y Milá; pues así lo he acordado en la causa que ins
truyo con tal motivo.

Dada en Tarrasa á 15 de Agosto de 1892.=Ladislao Mar
tínez. =Por mandado de S. S., Antonio Ibáñez.

J—5523
TORRELAGÜNA

D. Enrique Fernández de Ibarra y Alfaro, Juez de ins
trucción de esta villa y partido de Torrelaguna.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pablo 
Blas y Mora, de sesenta y cuatro años, viudo, labrador y ve
cino de Man girón, cuyo actual paradero y señas personales 
se ignoran, para que en el término de ocho días, contados 
desde lá inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de este partido á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo instruyo por incendio; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial que en 
sus respectivas demarcaciones practiquen las más activas 
diligencias para la busca y captura de dicho sujeto, y que si 
lo consiguieren, dispongan sea conducido á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Torrelaguna á 24 de Agosto de 1892.=Enrique 
F. de Ibarra.=E1 Escribano, Luis Fernández y Almazán.

J—5633
TORROX

D. Camilo González Meléndez, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por virtud del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se cita y emplaza á José y Manuel Casquero Or
tega, hijos del finado José Casquero Jiménez, para que en el 
término de treinta días, que empezarán á contarse desde su 
inserción, comparezcan ante este Juzgado á declarar sobre si 
están ó no conformes con que se cancale la inscripción hecha 
á nombre de su citado padre en el Registro de la propiedad, 
de una obrada y media de. manchón, en el pago de la dehesa 
de este término, á la que pertenece la mitad de una casa cor
tijo con un corral á su espalda, mitad de palva y delantera, 
contigua á dicha casa, y un cajón para secar fruto, de 12 va- 
rasf el cual linda por Levante, Poniente, Sur y Norte, con 
herederos de Francisco Casquero Jiménez, y la obrada y me
dia indicada por Levante, Fernando Mira Rico; Poniente, he

rederos de Joaquín Ramírez; Sur, el camino* y Norte el ba* 
rranco, y que se inscribirá á nombre del Fernando Mira Rico 
que lo solicita en información posesoria por haberlo compra
do á Emilio Casquero Ortega, perteneciendo á éste en parti
ción convencional hecha entre los herederos del IX José Cas
quero Jiménez; bajo los apercibimientos que de no compare
cer dentro de dicho término se considerará que están con
formes á la cancelación de la inscripción hecha á nombre de 
su citado padre, y que se inscriba á nombre del recurrente.

Dada en Torróx á 23 de Agosto de 1892.=Camilo Gonzá
lez Meléndez.= Ante mí, Fernando de Sevilla.

X —387
VALENCIA-SAN VICENTE

,. P: Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente edicto se cita y llama á José Collado cuyo 
segundo apellido y domicilio se ignoran, pero que según no
ticias se halla en Castellón de la Plana, y que su edad será 
de poco más de veinte años, y á Enrique Pérez Esparza, que 
según datos ha vivido en esta ciudad, calle de Jerusalén 
numero 38, sexta puerta, para que dentro del término de’ 
nueve días desde la inserción del presente, se personen en 
este Juzgado, y horas de once á una de la tarde, al objeto de 
recibirles declaración en causa sobre robo de efectos y dinero 
á Juan Guimera, habitante, calle de Víiiena, núm. 5, piso 
bajo; pues de no comparecer les parará el perjuicio que hava 
lugar. J

Dado en Valencia á 24 de Agosto de 1892.=Lamberto Ro
dríguez Trelles.=De orden de S. S., Cándido Vallad.

J—5634
VERA

D. Juan Parrizal Ibáñez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

>̂or í? Presente se c^a» Mama y emplaza al procesado Juan 
Flores Cano, vecino de Autas, cuyas circunstancias y para
dero actual se ignora, para que dentro del término de diez 
días, a contar desde la inserción de esta requisitora en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los 
cargas que le resultan en la causa que contra el mismo se 
instruye sobre lesiones á su esposa y convecina Ana Castaño 
Ridao, apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que tuvieren conocimiento del pa
radero del mismo, lo manifiesten á este Juzgado.

Dada en Vera á 23 de Agosto de 1892.=Juan Parrizal.= 
Por su mandado, Juan López. J—5596

VERÍN
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ce

sáreo Pérez Martínez, de veintidós años soltero, labrador, 
hijo de José y de Gregoria, natural y vecino del pueblo de 
Guadix, en el partido de Ginzo, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días, á contar des
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en la plaza de la Merced, núm. 6, á fin de pres
tar declaración indagatoria y ser constituido en prisión por 
consecuencia de causa criminal que contra el mismo y otro 
instruyo por el delito de robo y lesiones á Ramón Cagide Gil 
y otros el día 28 de Mayo último; bajo apercibimiento de que 
si no lo verificase le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo se ruega a las Autoridades civiles y mi
litares y demás auxiliares de la policía judicial, procedan á 
su busca y captura, y caso de ser habido, ponerlo á mi dis
posición con las seguridades debidas.

Dada en Verín á 20 de Agosto de 1892.=Antonio Fente 
Fernández.=Por mandado de S. S., Jesús Pérez.

Señas particulares del Cesáreo.
Estatura, dimensión de las manos, de los pies y color de 

los ojos no consta, más que estos son azules, color del pelo 
castaño, cicatriz una en el lado derecho de la cara, color del 
rostro bueno.

Este sujeto ya fué penado por el delito de violación y 
hurto. J—5597

VILLARCAYO
D. Tomás Gallo Saravia, Juez municipal de esta villa en 

funciones del de primera instancia de la misma y su par
tido.

Por el presente edicto se cita á D. Emilio y I). Ramón 
Badillo Martínez, ausentes en la República Argentina, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
ocho días, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se personen, si vieren convenirles, en las 
operaciones de testamentaría á bienes de D. Faustino Badi
llo Arricoechea y Doña Micaela Martínez de Tejada, vecinos 
que fueron de Medina de Pomar, á fin de hacer las impugna
ciones que crean oportunas á las mismas, pues durante di
cho término se hallan de manifiesto en la Escribanía del 
que refrenda; previniéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo á 19 de Agosto de 1892.=Tomás Gallo 
Saravia.=Por su mandado, Mauricio L. Miegimclle.

X —388

D. Tomás Gallo Saravia, Juez municipal de esta villa, re
gente de la jurisdicción del partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, que 
empezarán á contarse desde la inserción de ésta en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á Angela Robledo 
Arroyo, viuda, vecina de Orleaneja del Castillo, como de cin
cuenta y cuatro años de edad, más bien alta que baja; viste? 
de negro, calza zapato bajo y tiene una nube en uno de los 
ojos, contra la que se sigue en este Juzgado causa criminal 
sobre robo de 15 pesetas y un roscof á María Diez Rodríguez* 
encontrándose decretada la prisión provisional; apercibién
dola que de no presentarse se le declarará rebelde, parando^ 
le el perjuicio que haya lugar. V

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares y  
agentes de la policía judicial, procuren por cuantos medios 
estén á su alcance, la captura de dicha Angela Ro.oledo, que 
de su pueblo salió con un hijo de diez y siete añoB de edad, 
conduciéndola a la cárcel de este partido.

Dado en Villarcayo á 24 de Agosto de 1892.=Tomás Ga
llo Saravia.^Por su mandado, Mauricio S. Miegimolle.,

, J—5635
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M A D R ID —HOSPICIO,

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del"Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita y llama a Juan Sánchez^ Vázquez 
para que el día 17 de Septiembre próximo* á las tres de la 
>!arde comparezca en este Juzgado, Hortaleza, 5, principal, 
para celebrar juicio de faltas; bajo apercibimiento que de no 
Aerificarlo^le parará el perjuicio fu e  Raya lugar

Madrid 23 de Agosto de 1892.=Manuel Maranón.=El Se
cretario, José Ballester. J—5638

NOTICIAS OFICIALES

B olsa de M adrid .
C otizacion oficial del 29 de Agosto de 1892, comparada con  la 

del diet anterior.
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Bolsas extm uácm s»
PAnis .21 DE AGOSTO DE 1892
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Observatorio d e  M adrid.
Observaciones meteorológicas  del día 29 de Agosto de  1892.
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      *———•—¡ 11 ■ " 1
'fimaficna., T68;21 fÍ 47*0 4i'0 NE... Brisa.. Despqjado«
fi-snataui..- 706*66 4542 SE ... ídem.. Idem.

#24^1 día... 70618 ^9(9 47‘2 S Id. fte. Idem,
tdfil*tarde 705*47 59*8 15!8 O ... .  Viento. ídem,
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Mw$ s^nisaa ........ ............ ..................... .......... 44*5

JDiíercacia..  .............. 469

Temperatura máxima al Sol, á dos iietros de la tfersu 35'5
Idem' id. dentro de una esfera de cristal ...........   6C9

Diferencia.. ...............  26*4
Temperatura Máxima á cíelo descubierto junto á la 

Merra vegetal ó laborable. w 2
Idem, míaim!» id.............................................    4

Diferenoia     -5*1
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(kilómetros)..., . . . . . . . . . . .   ....................  417
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  4*1
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.  .....    — °'4
Lluvia m  las últimas veinticuatro horas (milfEaetsxjs)* *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
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milimetra*. males, viento, viento.

8. Sebastián. 758*7 £9*7 S  » Despejado* f r « f /
¡Bilbao i
O v i e d o .* 757*4 so■«s N. .. .  Brisa# J Miiboio., * * »
S on ta  {7 h .) 757119 20*8 8 . . . . ,  jV.® k #. Nebuloso.. Picada.
Santiago m »• * !|
Orease * 760*7 20*5 SO... Brisa..¡Niibcsa.*.:- n
Pontevedra.. i
Vigo.. . . . . . .  759*6 49*6 SE. . .  Idem.. ,Cubierto.* Tranq»*

Operte.  , i t
Lisboa (8 M  762*6 19*4 SGi>., Calma, iCasidesp^ idea.
Gácere*.»'»' , . .Badajoz  763*2 26Í0 SO.... Idem.. Despejado,' »

g.Fesm, (7 fe.) '
Sevilla.....• 762*2 24‘fi SO.... Idem.* íd em ...,. »
Málaga.. . . . .  763*5 24*5 SE ,... Viento. Nubes.. . . .  P.oleaje
am a d a .... |
Alicante-*«. 765*2 » ^E. . . .  Brisa*. Idem ..,.., Rizada.
Murcia...... 76*** 24*8 N H .C alm a. Despejado. »
Valencia..... 764*6 26*6 ¡MO... Bris .̂. Nuboso . . .  »
fa lm a...c* 764*4 28*« S  » Despejado. Tranq*
Barcelona... 763*7 S6*0 SO.... Brisa.. Idem  Pícadiu
Teruel...*•• 761‘6 24*3 N... . .  Calma, ídem   »
Zaragoza..,, 764*4 26*5 S Brisa,. Nuboso,... »
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largos.* • • o« * 2 4*5 SE.. . .  Brisa«. ídem...««• »
León......** 780 4 49*1 S Id. fte. Idem  »
Valladolid.. 768-8 36*0 SO.... Viento. ídem.....* »
Salamanca... 762*4 44‘0 ■■ SO.... Brisa.. ídem ...... »
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Madrid,. . . . .  764 *4 28*2 SE. . .  ídem.. Idem... . . .  »
Escorial....» 769*8 23*8 SO.. .  ídem,. Idem,.,.., »
Ciudad Real. 762*4- 5̂*0 S Idem». ídem ...... »
Albacete..., 762*4 25*3 SE ...  Idem.. Idem...... »
Saris.... . . . .  760*4 47*0 s . . . . .  Idem.,-Nuboso.... »
G-ris-Kex.. . .  758*4 44*0 SSE... Id. ñe. Cubierto.. Agitada,
SI. Msthie&, J 753*5 47-0 SSO.. Viento, I d s c o u , IdBm*
!siad, Aix„J 758*6 47*5 SE... B.* fte. Casi desp.* Traaq.*
¿iarritx  788^ 24• $ SSO .. Brisa.. í d e m , - Idem.
Ciermont.,.. 754*6 44*8 SO.... Calma. Despejado, *
Perpitán..». 762*5 4 9*9 » ídem.. Cubierto.. »
S icic ........ 76S‘9 20‘7 SO.... Idem.. Nuboso,».,
M i s a . 763̂ 6 í8*7 E. .. .  ídem.. Casi¿esp/ Idem.

-1
I j } ia , ,ceM, ’ 763*1 4 8*4 N Brisa., Despejado. »
Mápoies..* .J 763*2 21 ¿4 HE.,. ídem,. Ideia.. . . . .  »
Paierm^.... 768*8 $2*8 SO.... Idem.. Casi desp.®
M a l t a . 764*8 24*4 » Calma.. Idem.. . . . .  n
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Bilbao  761*0 21*0 ¡E . . . .  Caima, Celajes.,.. Trtjaq,®
S. Fernando. 761*5 21'8 NNE.. ídem., Casi desp/ ídem.
Palma..... . 763*9 26*8 |S..... • Mesa   *

ém Clorm m  j

Según los parte® recibido® de im  capitales hmtn ■ las once 
i® la moche de ayer> no ha llovido en ninguna de ellas*

Ayuntam iento constitucional de M a d r i d

De los partes remitido;® por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención dél Mercado de grano® 
Y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
menio® de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne d© vaca, do 1 á ^50 pesetas el. kilogramo.
Idem de camero, de 1 á 2*50 peseta® el kilogramo»
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino -añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Jamón, da 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*50 pesetas el kilogramo.
Gtarbansos, de 0*60 á 1*15 pesetas el kilogramo.
Jodias, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Cartón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok» á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 6*80 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*tó pesetas el kilogramo.
Aceite, d© 1*80 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*SO pesetas el litro y á 8  pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pelotas el decalitro.

'MMES DESOLLABAS Número. '

Vacas.  .........    158
T erneras......  .................    49
Cameros... . . . . .  •• • o»...»...........    379
Ovejas».    118

       >

Total. . . ....................  699

Su peso en kilogramo® • .«»•*••• 84.975

Precios d ios tablajeros*

Vaca, de 1-30 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Ovejas, de 1*22 á 1*25 pesetas el kilogramo.

D d parte remitido por la Administración principal de Oonst- 
m s  y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en este 
eapiísl en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS m  RECAUDACIÓN Peseta®. •

_ 0.••••«....<» 3.445*91Toledo® * *» • » .**»**•««*♦*••••••• -I nao, Cía
g H f i » '   ........ ............. ........... .................  4 3WQ3
Norte..  .........      ww.k«B i l b a o . . .................. .. 777 08
A rig ía   ...........    1 - ^ f l
¥ al© nom ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o .id i m
Mediodía  .......... ........................................... . 9.854 67
Ciudad R e a l .. . . . . .............   . . . . . . . . .  o5? 9ft
Imperial. ............. . •»
A r g u td e ... .  .............. .
OoneoB ...  ........................... ¡?
Matadero da vacas  .................. . 9.73*> 65
Idem de cardos  .............................. . *
Intervenciones ............ »

Total. . . . . . . . . . . . . .  36.882 07
Recaudado en igual fecha del año anterior... . .  49,831‘61

Diferencia en este día de menos. . . . . , .  12.949-54

Madrid 29 de Agosto do 1892.=E1 Alcalde.

F o r m a n  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  d e  l a  G a c e t a  J o s  p l i e 
g o s  8 9  y  9 0  d e  l a s  s e n t e n c i a s  d e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o ,  c o -

r r e s p o n d i e n t e s  a l  t o m o  I I I .

A N U N C I O S

G U IA OFICIAL DE ISPANA PARA EL 
U ’ ano de 1892. -■ Se halla de venta en ®I 
Almacén de la G -a c b ta  d b  M a d r id  ? situado s e  
la planta haja del Ministerio de la Gobernar 
eion, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase  ..........  20
Segunda ídem..............  12
Tercera ídem».. 8
En rústica  ....................   5

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d b  m a d r id .*™-
Lft8 reclamacioneB de ejemplares de la G aceta  qu® p®% 

extravío hayan dejado d® recibir lo® suscritore®, se haría 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la tseirn 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un me® para los suscritores del extranjero y tres mmm  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos - plazou 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que .se 
pidan.

M IN ISTE R IO  DE GRACIA Y J USTICIA.— GOLEOCIÓN 
legislativa de Espafta.—Sz ha publicado y repartido á lo i 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su* 
piemo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

S A N T O S  D E L  DÍA

Santa Rosa de Zima.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Justo.

E S P E C T A C U L O S

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A la s  nueve.— Querrá 
europea.—A vuela pluma.—Boquerón,

Montaña rusa todos los días desde las ocho de la mañana 
á las doce, y desde las tres de la tarde hasta las ocho de la 
noche.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO-, ~  A tts>ocho y 
tres cuartos.— La espada de honor,— Las campanadas.— La 
barca nueva.—La espada de honor.

TEATRO DEL TIVOLI.— A -las ocho y media.—As® fies
tas de Villacañas.—El rayo (estreno).—El cervecero.— Los apa
recidos.

OíROO DE PARtSH.—A las nueve.— Sexta soirée fas- 
hionable.— Gran gala.— Estreno de la pantomima fantástica 
titulada «Los sueños de Noel», por la compañía que dirige 
el Sr. Averino y la «Feria de Sevilla», con lidia de un nuevo 
torete. 

v Sillas, 2 pesetas.
Entrada general, 50 céntimos*
OIROO D I  COLON,— A. las ocho y media.—Gran:fun

ción. Números de verdadera atracción; los célebres hermanos 
Secchi, el popular clown Cerra, el non plus ultra de los equi
libristas, Mr. Rápoli y el drama mímico histórico titulado 
«Glorías españolas, ó episodios de la guerra de Africa».

Entrada general, 50 céntimos.


